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1. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Hacienda y Administración Pública .

240 DECRETO n .° 21/1986, de 21 de feb rero , sobre re -
tribuciones para 1986 del personal al servicio de la
Comunidad Autónoma no sometido a Legislación
Laboral .

Artículo tercero .-Durante el ejercicio de 1986 no se pro-

ducirá devengo de retribución alguna por el concepto de gra-
do en función del tiempo de servicios prestados . Los trienios

reconocidos por servicios prestados con anterioridad en otros
cuerpos se continuarán valorando de acuerdo con la normati-
va legal vigente .

La Ley 1/ 1986, de 27 de enero, de Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para
1986, establece, en su artículo 5, un Nuevo Régimen Retribu-
tivo para los funcionarios al serv icio de la Administración Re-

gional, integrado por las retribuciones definidas en la Ley

30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la

Función Pública . Este nuevo Régimen Retributivo irá entrando
en vigor a medida que el Consejo de Gobierno vaya determi-

nando, en su caso, los complementos específicos establecidos
en el mismo . Mientras tanto, los funcionarios percibirán las
retribuciones correspondientes a 1985, incrementadas en un
7,2 por 100, a igualdad de puestos de trabajo .

La Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autonoma para 1986, fija, asimismo, los incrementos retri-
butivos de los Altos Cargos, personal interino y contratado
administrativ o

En consecuencia, siendo precisa la determinación de las
cuantías de las retribuciones básicas y complementarias del per-
sonal al servicio de la Administración Regional, previo infor-
me de la Comisión Regional de Personal y deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión de 21 de febrero de 1986,
a propuesta del Consejero de Hacienda y Administración Pú-
blica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 .°, apar-
tado e), del Decreto Regional 85/1983, de 22 de noviembre,

DISPONG O

A rt ículo p rime ro.-A partir de 1 de enero de 1986, y hasta
que se determinen los complementos específicos a que se re-
fiere el apartado 3 del artículo 5 de la Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Murcia para 1986,
las retribuciones de los funcionarios en activo al servicio de
la misma serán las siguientes: -

a) Los funcionarios de carrera propios de la Comuni-
dad Autónoma, así como los de otras administraciones pú-
blicas integrados en la misma, excluidos los funcionarios de
los Cuerpos de Sanitarios Locales y los funcionarios transfe-
ridos de los Organismos-Autónomos del Estado, percibirán,
en su caso, las retribuciones detalladas en los Anexos 1 al V
del presente Decreto

b) Las retribuciones de los funcionarios de carrera ex-
cluidos del apartado anterior, experimentarán un incremento
del 7,2 por 100 con respecto a las establecidas para los mis-
mos en el año 1985, con la misma estructura retributiva y con
sujeción a la normativa vigente en dicho ejercicio -

Artículo segundo .-Cuando el sueldo se hubiera perci-
bido en 1985 en cuantía inferior a la establecida con carácter
general, se aplicará un incremento del 7,2 por 100 respecto
del efectivamente aplicado en dicho ejercicio

Artículo cuarto .
1) En tanto se produce la entrada en vigor del nuevo

régimen retributivo previsto en el artículo 5 de la Ley de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia para 1986, el reconocimiento del Complemento
de dedicación exclusiva que, con carácter excepcional, y sólo
para puestos concretos o funciones determinadas, fuera im-
prescindible realizar durante el ejercicio de 1986, requerirá el
informe previo de la Dirección Regional de la Función Públi-
ca y de la Dirección Regional de Presupuestos, Política Fi-
nanciera y Patrimonio y acuerdo expreso del Consejo de Go-
bierno .

2) Los funcionarios que perciban el complemento de de-
dicación exclusiva desempeñarán su puesto de trabajo en ré-
gimen de plena disponibilidad, y su jornada de trabajo se ajus-
tará a las normas de la Instrucción de 21 de diciembre de 1983
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública .

3) La inclusión de un puesto de trabajo en régimen de
dedicación exclusiva para su titular implicará una incompati-
bilidad absoluta con el ejercicio de cualquier otra actividad
pública o privada, salvo las legalmente excluidas del régimen
de incompatibilidades .

Artículo quinto .

1) Los funcionarios interinos nombrados a partir de 1
de enero de 1985 percibirán el 80 por cien de las retribuciones
básicas excluidos grado y trienios, correspondientes al Grupo
en el que se incluye el Cuerpo en que ocupen vacante, y el
100 por 100 de las retribuciones complementarias que corres-
ponden al puesto de trabajo que desempeñan .

2) Los funcionarios interinos nombrados con anterio-
ridad a 1 de enero de 1985 percibirán el 100 por 100 de las
retribuciones básicas, excluidos grado y trienios, correspon-
dientes al Grupo en el que se incluye el Cuerpo en que ocupen
vacante, y el 80 por 100 de las retribuciones complementarias
que corresponden al puesto de trabajo que desempeñen .

Artículo sexto .-Las retribuciones del personal contra-
tado en régimen de derecho administrativo con contrato de
colaboración temporal vigente experimentarán un incremen-
to retributivo del 7,2 por 100, con respecto a las reconocidas
en 1985 .

Artículo séptimo .

1) A partir del 1 de enero de 1986, las retribuciones ba-

stcas y complementarias de los Altos Cargos de la Adminis-
tración Regional, serán las que figuran en el Anexo VI del pre-
sente Decreto
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2) Los Altos Cargos que ostenten la condición de fun- 3) El complemento personal regulado en virtud de la
cionarios públicos percibirán, asimismo, los trienios que ten- Instrucción dictada por la Consejería de Presidencia en 1 de
gan reconocidos en las cuantías aMgrleqasaJos Caerp©s o Is~ s ; oetúbre qe 1985, psjgnado a l #s funcionarios interinos que re-

Artículo octavo. -

1) Las retribuciones de los funcionarios que realicen una
]ornada de Yrabajo linferior a la normal, de acuerdo con lo
previsto en el apartado f), del artículo 30 de la Ley 30/1 .984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, -experimentarán una reducción proporcional de to-
das y cada una de sus retribuciones básicas y complementa-
rias, incluidos trienios .

2) Idéntica reducción se practicaiá sóbre,Iás pagas ex-
traordinarias en el caso de que los funcionarios prestasen su
jornada reducida al día 1 de los meses de junio y/o diciembre .

Artículo novertó .-En los casos de adscripción de perso-
nal sometido a régimen estatutario que se incorpore a esta Co-
munidad Autónoma ; `procedentes de otras Administraciones
Públicas y sujeto a un régimen retributivo distinto del corres-
pondiente al puesto de trabajo al que se le adscriba, percibirá
las retribuciones correspondientes al nuevo puesto de trabajo
que desempeña .

Artículo décimo .

1) , Las retribuciones básicas y las complementarias de
carácter fijo y periódico que se recbnozcan a los funcionarios
se devengarán y harán efectivas por mensualidades comple-
tas y con reférencia a la situación•yderechos•del funcionario
el día 1 del mes a que correspondan . Las pagas extraordina-
rias se devengarán losuneses de junio y'diciembre, siendo la
cuantía de cada .una de ellas equivalente-a una mensualidad
de sueldo, grado y trieuios.

2) El sueldo, los trienios y las retribuciones complemen-
tarias de los funcionarios se liquidarán y abonarán por días
en el mes en que tomen posesión de su primerdestino en un
Cuerpo, Escala o plaza, y en el que reingresen al servicio acti-
vo-

3) El grado se liquidará por días en el mes en que los
funcionarios reingresen al sefvició'aetivo siempre que no se
encuentren en el-primer .año de servicios, en cuyo caso, no se
percibirá la cuantía• correspondiente ¡ al grado inicial de cada
Cuerpo, Escala o pl aza .

4)' El súeldo, grado, t rienios'yretribuciones complenien-
tarias se liquidarán por -días en el, mes que los funcionarios
cesen enel~servicio aativo; salvo que sea por motivos de falle-
cimiento o jubilación .

Artículo undécimo .

1) Los conlplémentos personales y transitoiios y demás
retribuciohes que'sehayan reconocido o declarado tener el ca-
rácter de absorbibles por futuras mejoras ó incrementosse re-
g rán por su normativa específica quedando excluidos del
aumento del 7,2 por 100.

2) , A los efectos de la absorción de estos complementos
no se considerarán los trienios, ni las gratificaciones por ser-
vicios extraordinarios y sólo se computará en el 50 por ,100
de su tmpone el mcremento de retribuciones de carácter,ge-
neral establecido por la Ley de Presupuestos para 1986 .

goftatron adlttdteatanos de un puesto de trabajo en los Con-
cursos de Provisión de plazas convocadas por la Consejería
46 Presidencia en el año 1985, y que con anterioridad tenían
la condición de contratados laborales fijos, se verá incremen-
tado en el 7,2 por 100 .

Arlículo duodédmw=Elaoaiplemettto familiar continua-
rá rigiéndose por sus disposiciones etpec4fiCasr reclamándose
en la misma cuantía estable¢ida para éhAflo 1985, sin perjui-
cio de lo que disponga el Gobierno en cump6miento de lo dis-
puesto en el artículo 20.6 de la Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado para 1986 .

Artículo decimotercero .=Las cuantías de las indemniza-
eiones por razón del servicio a que se refiere el, Decreto, Re-
gional 86/84, de 26 de julio no experimentarán variación con
respecto a las fijadas para el año 1985 hasta que . el Consejo
de Gobierno proceda a su revisión . .

DISPOSiCIÓNES ADICIONALES

Primera . .

Las retribuciones del personal que se transfiera de la Ad-
rninistración Civil del Estado durante:1986, contihuarán de-
vengándose:por losconceptos con que han sido transferidos
y con las cuantías establecidas en la Resolución de'-la Secreta-
ría de Estado de Hacienda de 28 de diciembre de 1985, hasta
tanto sea adscrito a un puesto de trabajo clasificado por esta
-CotnunidadAutónoma, en cuyo caso percibirá-las retribucio-
-nes corréspondientes al,nuevo puesto de trabajo que desem-
pea3e .

!Wgunda .

E1 Consbjq de- 6obitrno determinará el númerode pues-
tds'con sus caractetístic'as y retribuciones, réservatlas a persó-
nal eventual de gabinete, dentro de los créditos presupuesta-
rios consignados al efecto ; conformé a lo establecido en el ar-
tículo 20.2 de la Ley 30/1984 de 2 de agosto .

Tercera .

Ln todo lo no p'revisto en el presente Decréto, 'se,aplica-
rá con carácter supletorio la Resoluc"ióii de 28 de diciembre
de 1985 de la Secretaría de Estado de Hacienda .

DISPOSICIONES FINALES

Primera .

Sefacúlta al Consejero de Hacienda y Administración
Pública para dictar la's disposiciones necesarias para el desa-
rrollo y aplicación del presente Decreto .

Segunda. -

El presenté Decreto enüará ea `vigór~ai'ttlíasiguiente de
su publicacióñ en el «Bqletín Oficial de la Región de Murcia»,
sin perjuicio'de qúe surta efectos económicos a par[ir del pri-
mero de enero de, 1986 .

Murcia, 21 de febrero de 1986 .-E1,Presidente, Carlos
Collado Mena .-El Consejero de H acienda y Adrn nisüación
Pública, José Méndez Espino.
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ANEXO 1

RETRIBUCIONES BASICAS

Los titulares de puestos de trabajo mínimo percibirán el
siguiente complemento de destino mínimo :

G d C 11
CUANTIAS MENSUALE S

~M~~I~
rA o

I~~
oe r&Rte

MWlipliqdor Sueldo
Grad o
1~1 Total

UR
iTr enio

10 3 5,5 94.566 9 .996 104 .562 3 .91 7
10 5,0 86,202 9 .996 96 .198 3 .91 7

l0 2 4,5 86.202 6 .664 92 .866 3 .91 7

10 4,0 86.202 3 .332 89 .534 3 .91 7

8 2 3,6 70.509 5,330 75 .839 3 .13 4
8 3,3 70.509 2 .665 73 .174 3 .13 4

6 3 2,9 55.905 5 .997 61 .902 2.35 0
6 2 2.6 55.905 3 .998 59 .903 2.35 0
6 2 3-2 1 55 905 1 999 57 904 2 35 0
4 2

, . .

1,9 44.763

.

2.666

. .

47.4291 .56 8

4 1,7 44.763 1 .333 46 .096 1 .568
3 3 1,5 39 104 3 .000 42 .104 1 .17 5
3 2 1,4 39.104 2.000 41 .104 1 .17 5
3 1,3-1,2-1,1-1,0 39.104 1 .000 40 .104 1 .17 5

ANEXO 11

COMPLEMENTO DE DESTIN O

CUANTIA MENSUAL
\ñd de Comple oento de DeeOno

En 31-12-1995 A pRrár 1-1-19A6

30 60 190 64.524
29 57 034 61 14 1
28 53 879 57 759
,- 50 723 54.376
26 47 752 51 .19 1
25 44.596 47.807

24 41 .442 44 .426
27 38 .286 41 .043

22 35 131 37 .661 ,
21 31 982 34.285

20 29 .075 31 .169

19 27 137 29.09 1
18 25 198 27 .01 3
17 23 .260 24.935
16 21 .322 22.858

15 19 .383 20.779

14 17445 18 .702

13 15 507 16.624
12 13 .569 14.566
11 11 .630 12 .468
10 9 692 10.390
9 8 723 9 .352

7 754 8 .31 3
6 .785 7 .274

6 5 815 6 .234
4 .846 5 195

GrRpo 1RdicR de propordoRalidRd Nivel míeimo de C. de destino

A
B

C

D

E

1 0

8

6

4

3

11

9

8

6

1 5

ANEXO III

COMPLEMENTO DE DEDICACION EXCLUSIVA

A) Complemento de dedicación exclusiva establecido
por Acuerdo de Consejo de Ministros de 21 de septiembre de
1979 .

CUANTIA MENSUA L
Nivel de Complemento de Destino

En 31-12•1985 A partir 1-1-198 6

30 52.107 55 .85 9
29 49.502 53 .06 7
28 46.897 50 .27 4

27 44.292 47 .48 2

26 41 .686 44 .68 8

25 39 .081 41 .895
24 36 .476 39 .103
23 33 .870 36 .309

22 31 .265 33 .51 7
21 28 .660 30 .724

20 26,054 27 .93 0

19 24318 26,069
18 22 .581 24.207

17 20.844 22 .345
16 19 .108 20A8 4

15 17 .370 18 .621

14 15 .633 16.75 9
13 13 .897 14 .898
12 12 .160 13 .03 6

Restantes niveles 10 .424 11 .17 5

Cuando la cuantía del complemento de dedicación exclu-
siva que resulta de la aplicación de la anterior escala sea infe-
rior a los importes que a continuación se relacionan para ca-
da índice de propo rc ionalidad, se eleva hasta los mismos .

Grupo IRdice de proporciooRlidRd CuRRtiR mensual minimR

A - 10 19 .807

B 8 15 .848

C 6 12 .800

D 4 11 .428
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B) Aquellos funcionarios transferidos de la Administra-
ción estatal que tuvieran reconocidos en 1985 complementos
de dedicación exclusiva distintos de los reflejados en el apat-
tado A) de este Anexo, para dicho año, verán incrementada
su cuantía en un 7,2 por 100 respecto de las percibidas en 1985 .
Si el complemento resultante fuere superior al establecido en
el propio apartado A) de este Anexo, para 1986, el exceso se
percibirá en concepto de Complemento Personal Transitorio .

ANEXO IV

INCENTIVOS DE ESPECIAL CUALIFICACION
INFORMATIC A

CUANTIA MENSUAL
Grupo Puesto de trabajo

31-12-1985 A partir 1-1-1986

1 ° Técnico de Sistemas 25 .476 27 .31 1
2 ° Analista 20 699 22 190 ,
3 ° Programador de 1 °

.

15 .823

.
17.070

4 ° Programador de 2 ." 13 .537 14.51 2
Gestor de Sistemas 13 .537 14.51 2

5 ° Operador de Consola 11 .147 11 .950
6 ° Operador de ordenador 9.55¢ 10.245

Operador,de terminal autó -
nomo, monitor de equipos
múltiples de entrada de datos
con mínimo de j5 teclados .556 0.245

7° Operador de Terminal n o
Autónomo 8.759 9.39 0
Monitor de equipas itiúitiples
de entrada de datds cón mi-
nimo de 10 teclados ` 8 .759 9.390

8 . ° Perforista-grabador ' 7.962 8 .536
9 " Codificador-comprobador 3 .187 3 .41 7

La cuantía de este incentivo de especial cualificación se
elevará en el 40 por 100 para aquellos titulares de puestos de
trabajo que hayan prestado servicios durante más de cinco
años en Centro de Procesos de Datos, Servicios de Informáti-
ca y aüálogos de la Administración Central o Institucional,
y se reducirá en el 20 por 100 durante los seis primeros meses,
computándose a tales eféctos los servicios prestados antes de
adquirir la condición de funcionarios de carrera, siempre que
hayari sido reconocidos por aplicación de la Ley 70/1978, de
26 dediciembre .

Asimismo, la cuantía resultante podrá reducirse mensual-
mente en el caso de que el rendimiento, en calidad o canti-
dad, sea inferior a los mínimos que deberán éstablecerse por
cada tipo de trabájo, así como en los casos en que no exista
una carga'habitual de trabajo que justifique una total dedica-
ción al puesto de trabajo de carácter informático .

El incentivo de especial cualificación sólamente podrá de-
vengarse dentro de los puestos que a estos efectos se reconoz-
can enla relación depnestos de trabajo, por aquellos funcio-
nários que tónganla formaeióny cualidádes necesarias pará
el desempeño de su especialidad y presten efectiva y perma-
nentemente las funciones propias de la misma en el corres-
pondiente,Centro de Informática y su percepción está subor-
dinada ala realización de los cursos de perfeccionamiento .y
actualización que disponga el Centro, incluso para la adapta-
ción a núevos equipos de informática .

ANEXO Y

INCENTIVOS

A) Incentivos de Cuerpo regulados por la disposició n
transitoria tercera del Decreto 899/1972, de 13 de abri l

CCAVTIAMENSL.Ak.
Propore. Grado inidal Caeflcienie

En 31-1~1985;A partir 1-1-8 6

10 3 5,5 42.362 45 413
10 3 5,0 36.476 39 092

10 2 4,5 28.603 30.663
10 4,0 22.540 24 163
8 2 3,6 25.617 27 462

8 3,3 23.538 25 223
6 2,9 24.951 26 748
6 2,6 20.642 22.12 9
6 2,3 16.149 17.31 2
6 2,1 11 .685 12.527
4 2 1,9 18465 19 79 5
4 ] 1,1 16.175 17.340
3 3 1,5 20.176 21 .62 9
3 2 1,4 18.526 19.860
3 1,3 17 701 18.97 6
3 1,2 14.351 15.38 5
3 ] 1,1 12.409 13.30 3
3 1 .0 10.468 11 .222

La cuantía mensual del Incentivo de Cuerpo que corres-
ponde a los funcionarios de proporcionalidad 10 con nivel de
Complemento de Destino 26 al 30, ambos inclusive; será co-
mo mínimo la que a continuación se relaciona :

Nhd rk Comp. °(irsde 3_ Grado 2 Gmdo i
de destino coeóciente 5,0 eoeñdbnh 4 ;5 eoefkimtte 4,0

30 54 .698 46 .269 39.770
29 48 .845 40 .416 33 .916
28 48 .845 40 .416 33 .916
,7, 48 .845 40 .416 33 .91 6
26 42 .994 34 .565 28 .06 5

B) Los Cuerpos, escalas o plazas que en 1985 tenían re-
conocido su incentivo de Cuerpo distinto del Incentivo nor-
malizado o un Incentivo de Productividad, incrementarán su
cuantía en un 7,2 por 100 respecto de las percibidas en 1985 .

ANEXO VI

RETRIBUCIONES DE ALTOS CARGOS

Cnrgos B¢sicns Complementari as

Presidente 101.201 335.11110
Consejeros 96.196 268.866

Cargos 9ásiws C . Ikstino Dedie. Exc . Inc. P ro duct .

Secretarios Generales -
Técnicos, Directores
Regionales y Asimila-
dos (Nivel 30) 'V6.196 64.523 55 .858 64.205



Número 49 Viernes, 28 de febrero de 1986 Página 80 7

Consejería de Agricultura,
Ganadería y Pesca

241 ORDEN de 17 de febrero de 1986, de la
Consejería de Agricultura, Ganadería y
Pesca, por la que se regula la concesión
de becas para gastos de transporte, alum-
nos matriculados en los Centros de Capa-
citación Agraria de la Comunidad de la
Región de Murcia, durante el Curso Aca-
démico 1985/1986 .

A la vista de las peculiares características que
concurren en los alumnos que actualmente reci-
ben enseñanzas en los Centros de Capacitación
Agraria, los cuales se ven obligados a realizar fre-
cuentes desplazamientos del domicilio familiar al
Centro, con el cónsiguiente deterioro económico de
familias rurales de baja renta, esta Consejería ha
previsto la convocatoria de becas de transporte
con cargo a los créditos que, a tal fin, se recogen
en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia para el presente año, por
un importe de 2 :000 .000 de pesetas .

En su virtud, y a propuesta de la Dirección Re-
gional de Planificación y Asistencia Técnica, he te-
nido a bien disponer :

Artículo' primero .-Quedan convocadas ayudas
de carácter económico para gastos de transporte de
ios alumnos que cursan enseñanzas regladas en los
Centros de Capacitación Agraria de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia .

Artículo segundo ~-Pueden solicitar las ayudas
a que se refiere la presente Orden, aquellos jóve-
nes que -estén matriculados en el Curso 85/86 en
cualquiera de los cursos de enseñanzas regladas
qt,e se imparten en los referidos Céntros .

Artículo tercero .-Las ayudas serán incompati-
bles con cualquier otra para los mismos fines .

Artículo -cüarto .-1 . ' Los requisitos económi-
cos familiares se regulan mediante la obtención de
la renta familiar per cápita, entendiendo por renta
familiar la obtenida por todos los miembros cam-
putables en el año 1985 .

2 . La ocultación de fuentes de renta'puede
dar lugar a la denegación o retirada, en su caso,
de la ayuda solicitada .

Artículo quinto .-Son miembros computables,
aquellos que integran la unidad familiar, definida
en el Texto Refundido del Impuesto General sobre
la Renta de las Personas Físicas .

Artículo sexto.-1 . Para la obtención de la ren-
ta familiar se considerarán ingresos los mismos
que sirvan para el conjunto de la base imponible
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas . En el supuesto de que concurran diversos
miembros computables de la familia con ingresos,
se sumarán las bases imponibles de cada uno .

2 . La renta faíniliar neta se obtendrá dedu-
ciendo de la base imponible o, de su suma en su
caso, el importe a que asciende la cuota- del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas que
corresponda al mismo año a que la declaración se
refiera, es decir, tanto la cantidad ingresada como
consecuencia de la liquidación del impuesto, como

las cantidades retenidas a cuenta del mismo . En
caso de que hubiera mediado devolución por par-
te del Tesoro Público, la renta neta obtenida debe-
rá incrementarse en la cantidad que deba ser de-
vuelta .

3. Los'titulares de explotaciones agropecua-
rias que no hubieran realizado Declaración de la
Renta, deberán formular declaración jurada en la
que se haga constar los ingresos netos de la explo-
tación, sumando a éstos los cálculos por autocon-
sumo.

4. Los obreros agrícolas eventuales deberán,
igualmente, formular declaración jurada de ingre-
sos anuales .

5. En el caso de concurrir las situaciones con-
templadas en los dos apartados anteriores, se re-
señarán por separado y se sumarán ambas .

6. En los casos de ingresos por trabajos por
cuenta ajena del cabeza de familia y/o de otros
miembros computables, se aportarán certificacio-
nes expedidas por la empresa o empresas que hu-
biesen devengado los salarios .

7. En cualquier caso será válido como justifi-
cante de la renta familiar, la presentación de una
fotocopia de la Declaración de la Renta de las Per-
sonas Físicas del año 1985, compulsada por el Se-
cretario del respectivo Centro .

Artículo' séptimo .-1 . Hallada la renta fami-
liar neta, podrán deducirse de ella las cantidades
que correspondan por los conceptos siguientes :

a) El 50 por 100 de los ingresos aportados por
los hermanos del solicitante, menores de veintitrés
años, que convivan en el domicilio familiar . Hacién-
dose extensiva esta deducción a cualquier miem-
bro computable, con excepción de los padres .

b) El 50 por 100 de los gastos realizados con
ocasión de enfermedad grave o intervención qui-
rúrgica, siempre que se justifique debidamente y
no se haya percibido reembolso o compensación
alguna por parte de Entidades Públicas o Mutua-
lidades Sanitarias .

c) Trece mil pesetas por cada hermano, inclui-
do el solicitante, que conviva en el domicilio fami-
liar, cuando se trate de familias numérosas de pri-
mera, 22 .000 cuando se trate de segunda o de honor .

d) Ciento nueve mil pesetas por cada herma-
no disminuido físico, psíquico o sensorial, s=ere-
pre que de la incapacidad se derive la imposibili-
dad laboral .

e) El 20: por 100 de la renta familiar neta en
los siguientes casos :

-Cuando el solicitante sea hijo de padre y/o
madre inválidos aquejados de enfermedad perma-
nente que imposibilite para el trabajo y que su
única fuente de ingresos sea la pensión devengada
por dicha invalidez .

- Cuando el cabeza de familia se encuentre en
situación de paro y no perciba subsidio de desem-
pleo .

-Cuando el solicitante sea hijo de viudo o
viuda o de cónyuge legalmente separado, siempre
que la única fuente de ingresos sea la pensión o
los alimentos devengados en su caso .



Página 808 Viernes, 28 de febrero de 1986

- Cuando el solicitante sea hijo de madre sol-
tera que no tenga más fuente de ingresos que los
procedentes de su trabajo.

2 . Una vez practicadas las operaciones que se
detallan en esta disposición y en la anterior se ob-
tendrá la renta familiar per cápita dividiendo la
cantidad global resultante por el número de miem-
bros computables .

Artículo octavo .-No podrán recibir el benefi-
cio de la beca de transporte, cualquiera que sea la
renta familiar per cápita que pudiera resultar al
compulsar sus ingresos anuales, quienes formen
parte de familias en las que alguno de sus miem-
bros computables venga obligado a presentar de-
claración por Impuesto sobre el Patrimonio .

Artículo noveno .-Las adjudicaciones de estas
becas, haya sido o no abonado su importe, podrán
ser revocadas en caso de descubrirse que en su
concesión concurrió ocultación o falseamiento de
datos o que existe incompatibilidad con otros be-
neficios de esta clase procedentes de otras perso-
nas físicas o jurídicas .

Artículo décimo .-El límite de la renta familiar
per cápita, a partir del cual, no procederá la conce-
sión de beca, en el caso de familias de hasta cuatro
miembros computables se establece en 325 .000 pese-
tas a las que se añadirán la mitad de los gastos rea-
les de transporte debidamente verificados . Por ca-
da miembro computable de la familia que exceda
de cuatro, se añadirán 190 .000 pesetas hasta un mg-
ximo de 2 .000.000 de pesetas .

Artículo decimoprimero .-Los solicitantes de-
berán residir a una distancia superior a cinco ki-
lómetros del Centro y no existir otro Centro donde
cursar iguales enseñanzas, más próximo a su do-
micilio familiar .

Artículo decimosegündo .-Los solicitantes de-
berán cumplir los siguientes requisitos de orden
académico, referidos al curso 84/85 :

1 . Alumnos de Segundo Curso de F . P. 1 .-Ha-
ber cursado Primer Curso de F . P. 1 sin quedar
más de dos materias sin superar, entre junio y
septiembre .

2 . Alumnos de 1° de F . P. 2 .-Haber superado
las enseñanzas de F. P. 1 . -

3 . Alumnos de 2° y 3° de F. P. 2 .-Haber rea-
lizado el curso anterior no quedando más de dos
materias sin superar. -

Artículo decimotereero .-1 . Las solicitudes se-
rán presentadas en las Secretarías de los respec-
tivos Centros antes del 21 de abril, sin enmiendas
ni raspaduras, rellenadas en todos sus términos y
aportando la documentación solicitada en el im-
preso oficial que se facilitará en los respectivos
Centros. En éstas deberá constar ineludiblemente
un número de libreta o cuenta corriente de la que
el solicitante sea titular .

A las solicitudes se acompañarán certifica-
ción de la empresa de transporte en la que regu-
larmente realice sus desplazamientos, o declara-
ción jurada del padre del solicitante, o del solici-
tante caso de ser éste mayor de edad, de la estima-
ción de gastos reales de transporte durante el cur-
so escolar, razonando el uso adecuado del medio
de transporte . .
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3 . Los profesores tutores de los solicitantes,
verificarán las solicitudes de becas y comprobarán
los datos y alegaciones aportados, emitiendo in-
forme de cada una de ellas, en especial en lo refe-
rente a los gastos reales de transporte y a la utili-
zación del medio de transporte adecuado, el cual
se adjuntará a la solicitud para la consideración
por la Comisión Evaluadora .

4. En cada Centro se constituirá una Comisión
Evaluadora, la cual Informará tocfas las solicitu-
des y confeccionará una prelación con el total de
los solicitantes, en el que deberá constar el nom-
bre y apellidos, número de orden de prelación y
curso de cada solicitante, siguiendo los siguientes
criterios objetivos :

a) Necesidad y dificultad del transporte .
b) Utilización del medio adecuado .
c) Gastos reales de transporte .
d) Renta familiar per cápita .
e) Aprovechamiento académico .
f) Informe del profesor tutor .
5 . Dicha Comisión dispone de un máximo de

ocho días hábiles para remitir a la Coordinación de
Centros de Capacitación Agraria las solicitudes
comprobadas e informadas, así como la correspon-
diente prelación y acta de la sesión calificadora de
las mismas .

6. La Comisión Evaluadora a que se hace refe-
rencia en los puntos anteriores, estará formada
por :

- Presidente : El Director del Centro .
- Secretario : El Secretario del Centro .
- Vicepresidente : El Jefe de Estudios .
- Vocales: Los Tutores de cada uno de los gru-

pos, el Orientador del Centro, si lo hubiera . Dos
miembros elegidos por la Asociación de Padres de
Alumnos del Centro .

Artículo decimocuarto .-1 . Queda constituida
una Comisión Intercentros, para dictaminar la con-
cesión de las referidas ayudas, en base a las actas
remitidas por los Centros y a los acuerdos que la
Comisión Intercentros establezca .

2 . Dicha Comisión estará formada por :
- Presidente: Iltmo. Sr. Director Regional de

Planificación y Asistencia Técnica, o persona en
quien delegue, pudiendo recaer la delegación en la
persona del Secretario, el cual, en este supuesto,
podrá a su vez delegar las funciones de Secretario .

- Secretario: Jefe de la Sección de Coordina-
ción de Centros .

- Vocales: Los -Directores de los Centros .
Artículo decimoquinto .-El total de las ayudas

concedidas vendrá limitado por la cuantía aproba-
da para estas becas en los Presupuestos de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia para
el año 1986 .

Las cuantías de las becas quedan fijadas de la
siguiente forma:
1 . Alumnos de F . P. 1 en régimen de alternancia,
a) Semipensionistas 10 .000
b) Internos

De 5 a 10 km. 3.000
De 10 a 40 km. 12.000
De 40 a 70 km. 24.000
Más de 70 km. 33.000
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Las ayudas que percibirán los alumnos de F . P.
1 en régimen continuo serán de la misma cuantía
que las destinadas a los alumnos de F . P. 2 .

2 . Alumnos de F. P. 2.

a) Semipensionstas 12.000

b) Internos .

De5a10km. 5.000

De 10 a 40 km . 15.000

De 40 a 70 km . 32.000

Más de 70 km. 44.000

Artículo decimosexto .---Se autoriza a la Direc-
ción Regional de Planificación y Asistencia Técnica
para desarrollar lo dispuesto en la presente Or-
den .

DISPOSICION FINAL

La presente Disposición entrará en vigor el mis-
mo día de su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» .

Murcia a 17 de febrero de 1986.-El Consejero
de Agricultura, Ganadería y Pesca, José Luis Al-
bacete Viudes.

Consejería de Sanidad, Consumo
y Servlcios Sociales

242 ORDEN de 12 de feb rero de 1986, por la
que se dispone la modificación de los
plazos de convocatoria para el reconoci-
miento de becas (nuevas y prórrogas) du-
rante el ejercicio 1986, a favor de Minus-
válidos atendidos en Centros especia liza-
dos.

I1tmos . Sres .:

En relación con la Orden de 15 de enero de
1986, por la que se prorroga la Orden de esta Con-
sejeria de fecha 28-2-85, «B .OR.M.» de 22-3-85, para
la solicitud de ayudas y subvenciones de varios
programas de la Dirección Regional de Bienestar
Social, es preciso proceder a la modificación de los
plazos dispuestos en la Orden prorrogada para la
solicitud de becas (nuevas y prórrogas) durante el
ejercicio de 1986, a favor de minusválidos atendi-
dos en Centros especializados .

Los plazos serán los siguientes :
NUEVAS (para el curso 85-86), hasta el 15-4-86 .
PRORROGAS, hasta el 15-4-86 .
NUEVAS (para el curso 86-87), hasta 30-9-86 .
Murcia, 12 de febrero de 1986 .-El Consejero

de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales, Ricardo
Candel Parra.
Idtmos. Sres. Secretario General Técnico y Director

Regional de Bienestar Social .

2 . Autoridades y personal

Consejería de Cultura y Educación

243 DECRETO número 23/1986, de 21 de fe
brero, por el que se nombra Vocal del
Consejo del Patrimonio Histórico del Mi-
nisterio de Cultura al Iltmo. Sr. D. Miguel
Angel Pérez-Espejo Martínez, Director Re-
gional de Cultura .

El Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de
desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de ju-
nio, del Patrimonio Histórico Español, establece
que el Consejo del Patrimonio Histórico, adscrito
al Ministerio de Cultura, estará compuesto, además
de por su Presidente, por un Vocal en representa-
ción de cada Comunidad Autónoma, designado por
su Consejo de Gobierno .

En su virtud, a propuesta del Consejero de
Cultura y Educación y previa deliberación del
Consejo en su reunión del día 21 de febrero de
1986,

DISPONGO :

Se nombra Vocal del Consejo del Patrimoni o
Histórico del Ministerio de Cultura, en represen-
tación de esta Comunidad Autónoma, al Iltmo . Sr.
D. Miguel Angel Pérez-Espejo Martínez, Director
Regional de Cultura de la Consejería de Cultura y
Educación .

Dado en Murcia a 21 de febrero de 1986 .-El
Presidente, Carlos Co llado Mena.-El Consejero
de Cultura y Educación, Esteban Egea Fernández.

4. Anuncios

Consejería de Sanidad, Consumo
y Servicios Sociales

244 ANUNCIO por el que se somete a informa-
ción pública expediente de autorización
para la apertura de una Delegación1 de
Previasa, S. A., de Seguros y Reaseguros .

Solicitada autorización para la apértura de una
Delegación de Previasa,- S. A., de Seguros y Rease-
guros, en calle Lepanto, número 1 ; entresuelo E;

de Murcia, se somete-a información pública, por
término de veinte días, para que las Corporacio-
nes, Instituciones, Entidades y demás interesados,
puedan formular alegaciones .

El expediente podrá ser consultado en la Direc-
ción Regional de Planificación Sanitaria de la Con-
sejería de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales,
Ronda de Levante, 11, 4~a planta .

Murcia a 18 de febrero de 1986 .-El Director
Regional de Planificación Sanitaria, Lorenzo Gui-
rao Sánchez .
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II. Administración Civil del Estad o
2. Direcciones provinciales de Ministerios

Número 907

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murci a

Ordenación Laboral-Convenios Colectivos

Expediente 4/86

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo pa-
ra Establecimientos Sanitarios, de Hospitalización y Asisten-
cia, de ámbito provincial, suscrito por la Comisión Negocia-
dora del mismo, con fecha 28-1-86, y que ha tenido entrada
en esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social,
con fecha 3-2-86, de conformidad con lo dispuesto en el art
90.2 y 3 de la Ley & 1980, de 10 de marzo, por la que se apro-
bó el Estatuto de los Trabajadores, ast como las Instruccio-
nes recibidas de la Dirección General de Trabajo, de fecha 11
de septiembre de 1985

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social,

ACUERDA

Primero Ordenar su inscripción en el Registro de Con-
v entos Colectnos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, con notificación a la Comisión
Negociadora del mismo .

Segundo . Disponer su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia»

Murcia a 3 de febrero de 1986 .-El Director Provincial
de Trabajo y Seguridad Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

ACTA DE CONVENIO

UNION MURCIANA DE HOSPITALES : Don Eduar-
do J Reina Infantes, don Juan Alfonso Ruiz, don Joaquín
González Giménez, don Manuel Sánchez Madrid y don Joa-
quín Cuenca Bosque (asesor )

CC .OO. Doña María Rubio Clemente, doña Francisca
Sabater Muñoz y don Joaquín Serrano Vicente

U.S .O . . Don Benigno Bernal Fernández y doña Rosa M .
Pérez Muelas Maldonad o

ASESOR Don José Sáez Martíne z

En Murcia, en los locales de CC .OO., sttos en calle Cor-
bafán, 6, de esta ciudad, se reúnen siendo las 17 horas del día
28 de enero de 1986, la Comisión Negociadora del Convenio
Colectivo de ámbito regional de Establecimientos Sanitarios
de Hospitalización y Asistencia de Murcia, con los asistentes
y representación que anteriormente se relacionan. Tras un bre-
\ e cambio de impresiones, y tras reconocerse mutuamente ca-
pacidad y legitimación para negociar el presente Convenio Co-
lectt%o, se adoptan los siguientes acuerdo s

1' Aprobar el texto del Convento Colectivo de ámbito
regional de Establecimientos Sanitarios de Hospitalización y
Asistencia de Murcia, para el año 1985, tras ser letdo y en-
contrado conforme por ambas partes, que se acompañ a

2' Remtur la documentación relativa al presente Con
kenio, solicitando asimismo su homologación a la Autoridad
1 aboral competente

3 .° Con la firma de este acuerdo, ambas partes, y debi-
do a lo avanzado de la fecha, consideran denunciado el pre-
sente Convenio de 1985, con lo que se consideran obligados
a negociar, cuando la Comisión Negociadora lo estime con-
veniente, el Convenio para 1986 .

4 .° La Unión Murciana de Hospitales, en nombre de las
empresas del sector, se comprometen a que con independen-
cia de la fecha sea homologado y publicado en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» el presente Convenio aprobado,
aplicar las nuevas retribuciones económicas a partir del I°
de enero del presente año 1985 . Asimismo se acuerda por am-
bas partes, que los atrasos devengados por la aplicación del
presente Convenio, se harán efectivos por las empresas afec-
tadas, a partir del momento en que por el INSALUD se aprue-
ben los conciertos con las Clínicas Privadas, para 1985, y por
aquél se hagan efectivas las diferencias de dichas tarifas para
1985, con las que se venían aplicando por INSALUD en el
año 1984 Contando el plazo de prescripción, previsto en el
Estatuto de los Trabajadores, a efectos de posibles reclama-
ciones salariales, a partir de dicho moment o

5° Se declara por las partes intervinientes, que todos los
acuerdos adoptados, durante la negociación del presente Con-
venio, lo han sido por unanimidad de cada una de las repre-
sentaciones .

6° Se fija como domicilio, a efecto de notificaciones, el
de la Federación de Sanidad de CC .OO., sito en calle Corba-
lán, 6, de Murcia, por la parte social, y por la empresarial,
la de Sanatorio Virgen de la Vega, en Román Alberca, s/n .,

Murcia. Y en prueba de conformidad firman y rubrican la pre-
sente acta en lugar y fecha indicados al principio

Convenio Colectivo de Establecimientos Sanitarios
de Hospitalización y Asistencia

CAPITULO 1
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.°-Ambito de aplicación .

Este Convenio será de aplicación en toda la Región de
Murcia y en todas las actividades que se rijan por la vigente
Ordenanza laboral de Establecimientos Sanitarios de Hospi-
taltzactón y tratamtento de enfermos, tanto oficiales como pri-
vados, a los que pertenezcan a la Iglesia Católica, congrega-
ctones religiosas y fundaciones y a los sometidos a regímenes
especiales no excluidos en las nbrmas vigentes.

Asimismo afecta a las clínicas dentales, sanatorios psi-
quiátricos, hospitales, consultorios particulares, ambulatorios
mixtos, centros y establecimientos benéficos y cualesquiera
otros no excluidos de la vigente legislació n

A rt ículo 2 .°-Vigencia y revisión .

La duración del presente Convenio será de un año a par
tir de 1° de enero de 1985 ; cualesquiera que sean las~fechas
de su homologación y de su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», los efectos económicos del presente
Convento, se retrotraerán al citado día 1° de enero de 198 5

La denuncia de este Convenio deberá ser realizada por
cualquiera de las partes, ante la Dtrecctón Provincial de Tra-
bajo y en los términos que establece cl Estatuto de los Traja-
dores, en caso de no ser denunciado por ninguna de las
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patic, ~e entendeta ptortogado autontattcamente por plazos
de un año en su atttculado, e\cepto en la tabla salarial, que
.c metementara en el IPC Irjado por el INE en los doce meses
ptecedentes o antenore s

k ruculo 3. "-Condiciones más beneficiosas y derechos
,upletorio .., -

a) 1 as condiciones que se establezcan en este Convenio
tendtan la consideracion de minimas y obligatorias para to-
da~ las emptesas comprendidas en su ambtto de aplicació n

b) 1 os incienientos salanales que puedan producirse en
C I I w uro poc disposiciones de general aplicación, sólo afecta-
r an a las condiciones económicas pactadas en el presente Con-
semo cuando, consideradas las nuevas retribuciones en cóm-
puto anual . superan las aqui establecida s

1 a mejora de las restantes condiciones del presente Con-
\emo que legal, reglamentariamente o por acuerdo entre las
parte1 negociadoras del presente Convenio se pudieran esta-
blecer quedaran tntegradas en el mismo si las aqui pactadas,
indindualmente consideradas, no fueran más beneficiosa s

c) Se respetaran las condiciones más beneficiosas que con
caracter personal tengan establecidas las empresas al entrar
en s tgor este Com ento, asi como los derechos adquirtdos por
lo, ttabajadotes que excedan de lo pactad o

d) Con caracter supletorio y en lo no previsto por este
Com ento, sera de aplicación lo dispuesto en la legislación la-
boral s tgente s en la Ordenanza Laboral de Establecimientos
Santtartos de Hocpnahzacton ; Asistencia y disposiciones com-
plementarta,

Artículo 4 ."-Homologación .

Si la autoridad laboral, en uso de sus atribuciones, no
nomologara alguno de los articulos del presente Convenio Co-
lecus o, se-deberá reconstderar el contenido de los mismos por
la Comisión negociadora de este Convenio en el plazo de quin-
ce dias a partir de su notificación por la Delegación de-Tra-
bajo, todo ello sin perjuicio de lo que, en su caso establezcan
disposiciones legales o reglamentarias sobre la materia

Artículo 5 .°-Jornada .

La jornada de trabajo sera de 40 horas de trabajo efectt-
u semanales . con un total anual de 1 826 horas

Artículo 6 .°-Horario .

El horario, dadas las caractertsttcas de los centros asis-
tenciales sujetos a este Com,ento será establecido a tenor de
las necesidades del servicio por la dirección de la empresa de
comun acuerdo con los delegados de personal o Comité de
Empresa, fijándose en régimen de jornada continuada para
el personal sanitario de trato directo con el paciente salvo los
casos que excepcionalmente vengan determinados por las ca-
racterísncas del trabajo a desarrolla r

En aquellas empresas en que existan trabajadores que rea-
licen su actividad en régimen de jornada partida, la dirección
de la misma y los representantes de los trabajadores, previa
petición de éstos, se reunirán en el plazo máximo de treinta
días a partir de la publicación del presente Convenio para es-
tudtat las posibilidades de realización de dichos trabájadores
en régimen de jornada continuad a

En caso de que no hubiera acuerdo, se acudirá a la Co-
misión paritaria de este ConvEnto, que decidirá de manera vin-
Lulant e

Se tendra en cuenta lo dtspuesto en el Real Decreto
860 76, de 23 de abril, sobre jornada de las empresas con el
,tstema de trabajo a turno, es decir, garantizándose el des-
c .anso de sw dias en periodos computables de 28 días, y que
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podrán ser disfrutados, salvo pacto en contrario, en período
de 24,36 ó 48 horas ininterrumpidas y sin que forzosamente
hayan de ser consecutivas

Artículo 7."-Vacaciones.

a) La vacación anual será disfrutada obligatoriamente por
todo el personal, tendrá 30 días consecutivos de duración y
será retribuida conforme al promedio obtenido por el traba-
jador por todos los conceptos en jornal normal en los tres me-
ses anteriores a la fecha de iniciación de la misma

b) El disfrute de las vacaciones se realizará en el período
comprendido entre junio y septiembre, ambos inclusive, sal-
vo pacto en contrario, no pudiendo ser sustituidos por com-
pensación económica, salvo el caso de su cese en la empresa
sin haber disfrutado las referidas vacaciones

e) Los turnos de vacaciones se programarán durante los
tres primeros meses del año, de común acuerdo entre la em-
presa y delegados de Personal o Comité de Empresa, en su
caso, exponiéndose en el tablón de anuncios de la empres a

d) Si durante el disfrute del período de vacaciones el tra-
bajador causara baja por enfermedad común o accidente que
precisara internamiento hospitalario, las vacaciones quedarán
interrumpidas por el plazo de tiempo que durase la hospitali-
zación y el trabajador tendrá derecho a completar el período
de días no disfrutado cuando dentro del año natural se rein-
corpore al trabajo La fecha se ajustará a las necesidades del
servicio

Artículo 8. °-Excedencias .

Tendrán derecho a excedencia forzosa siempre que lo so-
liciten justificadamente, además de los previstos en la Orde-
nanza Laboral vigente en el sector, en los siguientes casos.

a) Nombramiento para cargo político o sindical, cuando
su ejercicio sea incompatible con la prestación de servicios en
la empresa . Si surgieren discrepancias a este respecto decidirá
la,)urisdicción laboral . La excedencia se prolongará por el tiem-
po que dure el cargo que la determina, y otorgará derecho a
ocupar la misma plaza que desempeñaba el trabajador al pro-
ducirse tal situación, computándose el tiempo que haya per-
manecido en aquella situación como activo a todos los
efectos

El reingreso deberá solicitarlo dentro del mes siguiente
al de su cese en el cargo público que ocupaba.

b) Por tener que hacer frente el trabajador a graves cir-
cunstancias famihares, tales como enfermedades o invalidez
del cónyuge, ascendientes o descendientes y hermanos, cuan-
do no exista otro familiar que pueda asistir al mism o

c) Por tener que dedicarse a la realización o preparación
de estudios, oposiciones o concursos para conseguir titulación
que le sea necesaria profesionalmente al trabajador dentro de
la actividad propia de este sector labora l

Para ser concedida esta excedencia tendrá que llevar, co-
mo mínimo, un año de antigúedad en la empresa y la dura-
ción de la misma será, como mínimo, de seis meses y como
máximo de cinco años .

Artículo 9.°-Licencias.

El trabajador, avisando con la debida antelación justifi-
cándolo y acreditándolo adecuadamente, podrá faltar o ausen-
tarse del trabajo, con derecho a remuneración, por alguno de
los motivos y durante el tiempo que a continuación se
expone

a) Durante 28 días naturales en caso de matrimonio
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b)Durante 5 dias naturales en los casos de enfermedad
gra e del cónyuge, hijos, padre o madre de ambos cónyuges
s durante 2 dias en el caso de hermanos de ambos cónyuges,
pudiendo solicitar la ampliación de la licencia por el tiempo
necesario, aunque sin derecho a retribució n

c) Durante 5 dias naturales en caso de fallecimiento de
conyuge, hijos o padres de ambos cónyuges . En el caso de her
manos, la licencta será de 2 días naturale s

d) Durante 2 dias naturales en caso de fallecimiento de
thos, primos, abuelos, y nietos de ambos cónyuges

e) Durante 3 días naturales en caso de alumbramiento de
la esposa v 5 dias en caso de que ésta precise intervención qul-
rurgic a

f) Durante 3 días por traslado de domicilio

g) Durante un dia natural en caso de matrimonio de hi-
jos o hermanos

h) Por el tiempo necesario para acudir a cumplir un de-
ber inexcusable de carácter público, personal o profesional

i) Cuando por razón de enfermedad el trabajador preci-
se asistencia o consultorio médico en horas coincidentes con
la jornada laboral, las empresas concederán, sin pérdida de
retribución, el permiso necesario por el tiempo preciso al efec-
to, debiendo justificarse el mismo con el correspondiente vo-
lante visado por el facultativo

j) Para la mujer en gestación, 50 días antes del parto y
8 semanas después, pudiendo acumular dicho período de tiem-
po Durante este período, la trabajadora percibirá un com-
plemento económico entre el subsidio que concede la Seguri-
dad Social y el cien por cien de su salario normal de trabajo,
con excepción de los 30 primeros días a partir de la baja por
maternidad ,

k) Durante los 11 meses posteriores al parto, las mujeres
dispondrán de una hora diaria de permiso para la lactancia
de su hijo

1) El trabajador que tenga a su cargo directo algún me-
nor de 6 años o minusválido, deberá estudiar, conjuntamente
con la empresa, el horario que mejor se acomode al proble-
ma familiar planteado

m) Durante un día en caso de bautizo o comunión de
hijos

En los casos de los apartados b), c), d), e) y g), la licen-
cia se amphará por el tiempo necesario si hubiere necesidad
de desplazamiento, con justificación previa y de común acuer-
do con la empresa, sin que pueda exceder de tres días naturales .

CAPITULO I I
CONDICIONES ECONOMICAS

Artículo 10.-Ret ribuciones .

Compone el total de retnbuctones el conjunto de percep-
ciones salariales y devengos extrasalariales que perciba el tra-
bajador como consecuencia de su relación laboral con la
empresa

Artículo 11 .-Salario base.

El salario base para todos los trabajadores afectados por
este Convenio es el que se especifica a continuación para ca-
da categoría profesional (ver anexo 1 )

Articulo 12 .-Gratificaciones extraordinarias .

lodoslostrabajadores afectados por este Convenio per-
cibirán las siguientes pagas extraordinaria s

a) Paga de verano, al vencimiento del primer semestre,
pagadera el 15 de julio
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b) Paga de Navidad, al vencimiento del segundo semes-
tre, pagadera el 15 de diciembre

c) Paga de beneficios, al vencimiento del año natural, pa-
gadera en el primer trimestre del año siguiente al ejercicio de
que se trate, si bien las empresas y trabajadores quedan fa-
cultados para distribuirlas de común acuerdo en la forma que
convengan

Las citadas pagas extraordinarias consistirán en una men-
sualidad da salario base más antigüedad

El personal que cese o ingrese en la empresa durante el
año, percibirá las citadas gratificaciones extraordinarias en pro-
porción al tiempo trabajado

Artículo 13.-An tigüedad.

Los trabajadores percibirán, en concepto de antigúedad,
trienios al 6 por ciento sobre los salarios bases vigentes en ca-
da momento, si bien, y a tenor de lo establecido en el párrafo
segundo del artículo 25 del Estatuto de los Trabajadores, al
cumplirse e15 ' trienio, el incremento por antigüedad será del
25 por ciento, en lugar de130 por ciento que resultaría de apli-
car la escala anterior, salvo para aquellos trabajadores que ya
lo tuvieran consolidado o en trance de adquisición a la entra-
da en vigor del citado Estatuto de los Trabajadores . Dichos
trienios se harán efectivos a partir del día 1 del mes siguiente
a la fecha en que se cumpla el devengo y hasta un máximo
de 10 trienios

Artículo 14.-Complemento del puesto de trabajo .

En razón a la especialidad, mayor peligrosidad o penosi-
dad, se establece un complemento retributivo en favor del per-
sonal sanitario siguiente:

Ayudantes técnicos sanitarios, ayudantes sanitarios o
auxiliares de clínica y cuidadoras en hospitales psiquiátricos
que desempeñen puestos de trabajo en alguna de las siguien-
tes secciones o departamentos : quirófano, radioterapia, radioe-
lectrografía, medicina nuclear, laboratorios de análisis, uni-
dades de cuidados intensivos, hospitales y clínicas psiquiátri-
cas, reanimación y habilitación y unidades de grandes que-
mados.

Igualmente se aplicará el mencionado complemento en
aquellos establecimientos que tengan o en el futuro establez-
can, un servicio delimitado y aislado para enfermos infecto-
contagiosos .

La cuantía del complemento será del 15 por ciento del
salario base .

Para tener derecho al percibo de este complemento, será
preciso que la dedicación del trabajador al puesto tenga ca-
rácter excusivo o preferente y en forma habitual continuada .

Cuando el destino al puesto de trabajo no tenga caráctet
habitual y continuado, sólo se percibirá el complemento en
razón de los días que se desempeñen labores en dichos pues-
tos y cualquiera que sea el número de horas de dedicación al
mismo durante la jornada .

Este complemento de puesto de trabajo se percibirá úni-
ca y exclusivamente mientras el trabajador desempeñe la pla-
za o puesto calificado y no supondrá la consolidación perso-
nal del derecho cuando el trabajador que lo venga percibien-
do sea destinado a puestos de trabajo no calificados como de
especialidad .

Artículo 15.-Plus de nocturnidad .

El personal afectado por este Convenio que realice nor-
malmente tunos nocturnos (entendiéndose por tal el compren-
dido entre las diez de la noche y las seis de la mañana) perci-
birá un complemento por nocturnidad consistente en un 25
por ciento del salario base diario .
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Artículo 16.-Horas extraordinarias .

Se prohibe la realización de horas extraordinarias, salvo
en casos de urgencia o necesidad imprescindible . El abono de
estas últimas se regirá por las normas vigentes sobre esta ma-
teria .

Artículo 17 .-Gastos de locomoción .

Las empresas abonarán a todos los trabajadores que pres-
ten servicios en la empresa, la cantidad de 4.500 pesetas men-
suales en concepto de indemnización por los gastos que les
pueda ocasionar el desplazamiento al centro de trabajo .

Dicha cantidad tendrá la concepción de percepción ex-
trasalarial no sujeta a cotización a la Seguridad Social .

CAPITULO III
CONTRATACIO N

Artículo 18 .-Ingreso de personal .

Tendrán derecho preferente para el ingreso, en igualdad
de méritos, quienes hayan desempeñado o desempeñen fun-
ciones en la empresa con carácter eventual, interino o contra-
tado por tiempo determinado .

Artículo 19.-Periodo de prueba .

Todo el personal que ingrese en la empresa quedará so-
metido a un período de prueba cuya duración será la siguien-
te :

a) Personal técnico sanitario : 4 meses .

b) Personal auxiliar sanitario : 2 meses .

c) Personal administrativo: 2 meses .

d) Resto de personal : 15 días .

Siempre que hayan formalizado los correspondientes con-
tratos-de trabajo, donde se haga constar los citados períodos
de prueba .

Durante el período de prueba, el trabajador tendrá que
ser informado debidamente de todos los aspectos referentes
a su propia función y a la vida interna del centro .

Los delegados de Personal o los Comités de empresa, en
, u caso, cuidarán especialmente por que el nuevo trabajador
encuentre las condiciones favorables para su integración en
el centro, asegurándose de que reciba la información y el ase-
soramiento adecuados .

Artículo 20.-Contrato de trabajo .

Los contratos de trabajo para todos los casos se harán
siempre por escrito y por triplicado, uno para la empresa, otro
para el trabajador y otro para el organismo oficial correspon-
diente.

La empresa facilitará, siempre que el trabajador lo re-
quiera, copia del contrato antes de su formalización, dispo-
niendo del mismo durante un plazo de 24 horas para su
estudio .

Artículo 21.-Trabajos de superior categoría .

Cuando un trabajador se le encomiende el desempeño d e
un trabajo superior al de su categoría, tendrá derecho al re-
conocimiento de todas las condiciones laborales derivadas de
tal categoría, así como a la percepción de los emolumentos
correspondientes a la misma . Si el trabajo de superior catego-
ría es desempeñado por un plazo de tiempo al de tres meses
consecutivos o cuatro meses alternos durante el año natural,
dará derecho a la consolidación de la categoría ,

Artículo 22.-Finiquitos.

El documento en el cual el trabajador declara

terminada, voluntariamente, su relación laboral con la empresa
y satisfechos sus derechos económicos, será puesto a su dis-
posición por la empresa antes de ser firmado, siempre que el
trabajador lo requiera para ello, para que lo examine y estu-
die en un plazo de 24 horas .

Artículo 23.-Preaviso .

En caso de cese voluntario por parte del trabajador, el
plazo de preaviso será de 15 días, debiéndose de hacer por es-
crito y remitiéndolo a la empresa, la cual vendrá obligada a
acusar de recibo al mismo ; en caso de incumplimiento se es-
tará a lo dispuesto en la legislación vigente .

Artículo 24.-Vacantes .

Las vacantes que se produzcan en cualquier grupo o fun-
ción serán cubiertas atendiendo a los siguientes criterios de
prioridad :

1 .-Capacidad y circunstancias personales .

2 .-Antigüedad .

3 .-El estar prestando o haber prestado servicios a la em-
presa con carácter eventual, interino o por contrato por tiem-
po determinado .

La empresa se informará sobre la capacidad del aspiran-
te a cubrir la vacante, a través del Comité de empresa o dele-
gados de personal y de los superiores jerárquicos de la sec-
ción de trabajos donde se haya producido la vacante, sin que
sea obstáculo para cubrirla el pertenecer a distinto grupo .

Una vez cubierta la vacante, el trabajador elegido que-
dará sometido para la consolidación de su nueva categoría,
al período de prueba que para la misma establece el art . 19 .

CAPITULO IV
CONDICIONES SOCIALES

Artículo 25 .-Complemento por enfermedad .

Todo trabajador que causara baja en el trabajo por acci-
dente laboral, percibirá de la empresa el 100 por 100 de su
salario, siendo a cargo de la empresa la diferencia entre lo abo-
nado por la entidad aseguradora durante la situación de I .L .T .
y su salario real .

Si se tratase de enfermedad común o accidente laboral,
el trabajador percibirá a partir del undécimo día el cien por
cien de su salario, siendo a cargo de la empresa la diferencia
entre lo abonado por la Seguridad Social por su situación de
I .L.T. y su salario real .

Artículo 26 .-Ayuda escolar .

Los trabajadores afectados por este Convenio con hijos
en edad comprendida entre 1 y 16 años, percibirán de la em-
presa una cantidad fija anual en concepto de ayuda escolar
por importe de 4 .000 pesetas por hijo, que se harán efectivas
en el mes de octubre . Si ambos cónyuges trabajaran en la mis-
ma empresa, esta cantidad sólo la percibirá uno de ellos .

Artículo 27.-Jubilación.

Premio a la jubilación . Jubilación obligatoria a los 64
años, siempre que lo pida el trabajador con arreglo al ANE
o disposiciones que lo desarrollan .

Las empresas afectadas por este Convenio concederán un
complemento por jubilación a aquellos trabajadores que con
diez años, como mínimo, de antigüedad en la misma, se jubi-
len voluntariamente durante la vigencia de este Convenio . Su
cuantía irá en función de la siguiente escala :

Por jubilación voluntaria de mutuo acuerdo con la em-
presa, a los
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-60 años, 12 mensualidades

-61 años, 11 mensualidades .

-62 años, 10 mensualidadei .

-63 años, 9 mensualidades .

-64 años. 8 mensualidades .

-65 años, 7 mensualidades .

Dichas mensualidades serán calculadas sobre salario ba-
se más antiguedad . Para su percepción habrá de solicitarse,
de acuerdo con la empresa, en el plazo de tres meses, con an-
terioridad al cumplimiento de la edad correspondiente

Si cumplidos los 65 años de edad, el trabajador no soli-
citase la jubilación, perdería el derecho a este complemento,
si no hubiera pacto o normas vigentes que adelantaran la edad
de jubilación . En este caso, pasaría a percibir en su día la gra-
tificacion establecida en el artículo siguient e

Artículo 28.-Premio a la constancia .

Los trabajadores con un mínimo de 10 años de antigüe-
dad en la empresa y que se jubilen una vez cumplidos los 65
años, percibirán de la empresa en concepto de premio a la
constancia una gratificación consistente en una mensualidad
de salario base más antigüedad .

En cualquier caso, este premio es incompatible con el
complemento por jubilación voluntaria previsto en el art . 27

Artículo 28 .-Servicio Militar .

Durante el período en que el trabajador preste el servicio
militar, tanto si es forzoso como voluntario, percibirá a su
vencimiento las pagas extras correspondientes a julio, Navi-
dad y beneficio s

Artículo 30 .-Ropa de trabajo .

Anualmente se facilitará a cada trabajador un equipo
completo de topa de trabajo, consistente en dos uniformes,
una prenda de abngo para las mujeres y zapatos y medias se-
gun necesidades

Artículo 31,-Economato .

Para facilitar a los trabajadores de las empresas afecta-
das por el presente Convenio su adscripción a un economato,
las empresas pagarán a cada uno de ellos la cuota mensual
del mismo hasta un máximo de 250 pesetas mensuales, previa
presentacion del correspondiente recibo de pago mensua l

Artículo 32 .-Trabajo para mayores de 50 años .

Las empresas destinarán al personal de mayor edad o de
menor capacidad fisica a trabajos para los que, teniendo los
conocimientos necesarios, no sea necesario un esfuerzo físico
excesn o

Artículo 33.-Indemnización por mue rte o invalidez per-
manent e

Las empi esas afectadas por este convenio se comprome-
.en a suscribir una poliza que cubra un importe de 1 000 000
de pesetas para lo , casos de muerte derivada de accidente o
enfermedad profestónal e invalidez permanente absoluta Sus-
crita dicha poliza, la empresa expondra en el tablón de anun
uos una copia de la misma

CAPITC LO V
DISPOSICiO NES "Y ARIA S

Articulo 34. Reconocimiento médico

1 os empresarios a peticion de sus trabajadores organi
arar, dn reconocimiento med co anual s soluntario que se

realizará fuera de la jornada laboral y en el Centro de Segurt-
dad e Higiene en el Trabajo .

Artículo 35 .-Acción sindical.

Los representantes de los trabajadores legalmente elegi-
dos, bien sean delegados de personal o miembros de Comité
de empresa, gozarán de los derechos y obligaciones reconoci-
dos a los mismos en la legislación vigente al respecto o la que
en lo sucesivo pueda establecerse .

Los delegados de Personal y miembros de Comités de em-
presa, gozarán de 10 horas más de las que establece el Estatu-
to de los Trabajadores para el desarrollo de sus funciones .

Artículo 36 .-Disposiciones finales.

a) Las mejoras económicas que las empresas tengan es-
tablecidas actualmente para con todos o parte de su personal,
podrán ser absorbidas por los incrementos económicos con-
seguidos en el presente Convenio en condiciones de homoge-
neidad y en cómputo anual .

b) Por las especiales características de las actividades sa-
nitarias, no existe posibilidad de establecer tablas de rendimien-
tos mínimos, si bien los trabajadores se comprometen a pres-
tar sus servicios con la máxima eficacia y diligencia, dado el
esencial carácter social de su prestación laboral .

c) Con las facultades que la Ley determina, se establece
una comisión mixta de interpretación, que estará compuesta
por cuatro representantes sociales y cuatro empresariales, un
presidente y un secretario . Las partes podrán asistir a las reu-
niones con los asesores que estimen pertinentes .

ANEXO 1

TABLA SALARIAL AÑO 1985

Categorías profesionales Ptas./mes

Personal técnico sanita rio :

Director técnico 80.162
Jefe de Servicio 73 .369
Médicos internos de guaraia 66 .632
Farmacéuticos 66 .632
Químicos 66.632
Odontólogos 66.632

Personal auxdliar sanitario :

Ayudante técnico sanitario 48 .902
Practicantes 48.902
Matronas 48.902
Enfermeras 48.902

Personal subalterno sanita rio :

Sanitarios-mozos de clínica 42.525
Ayudante sanitario 42.525
Cuidadores 42.525
Auxiliar de elinica 42.525

Personal administrativo :

Administrador 48.902
Oficial administrativo 44.457
Auxiliar administrativo 42.525
Recepcionista 42.525
Telefonista 42.525
Conserje 42.525
Botones de 16-17 años 31 043

Personal obrero cualificado y sin cualificar:

Lncargado, a 42 525
C onductor-mecámco 42 525
Electncista 42 525
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Cocinero/a 42.525

Camarero/a 42.525

Lavanderas 42.525
Costureras 42.525
Planchadoras 42.525
Ayudantes de cocina 42.525
Fregadoras 42.525
Limpiadoras 42.525
Jardineros 42.525
Po rteros 42.525
Asimilados 42.525

ANEXO I I

La retribución anual correspondiente a 1985 es para cada ca-
tegoría, la siguiente:

Categorías profesionales Ptas./año

Personal técnico sanitario :

Director técnico 1 .202 .43 0
Jefe de Servicio 1 100 .53 5
Médicos internos de guardia 999 .480
Farmacéuticos 999 .480
Químicos 999 .480
Odontólogos 999 .480

Personal auxiliar sanitario :

Ayudante técnico sanitario 733 .530
Practicantes 733 .530
Matronas 733 .530
Enfermeras 733 .530

Personal subalterno sanitario :

Sanitarios-mozos de clínica 637.87 5
Ayudante sanitario 637.875

Cuidadores 637.875
Auxiliar de clmtca 63' 875

Personal administrativo :

Administrador 733,530
Oficial administrativo 666.855
Auxiliar administrativo 637.87 5

Recepcionista 637 87 5
Telefonista 637 87 5
Conserje - 637.87 5

Botones de 16-17-años 465 645

Personal obrero cualificado y sin cualificar :

Encargado/a 63' 875
Conductor-mecántco 637 8' 5
Electricista 637 875
Cocinero a 63' 8'S

Camarero a - 637 875

Lavanderas - 63' 87 5
Costureras 63' 87 5
Planchadoras 63'7 8' 5
Ayudantes de cocina 63' 8" S
Fregadoras 63' 8' S
1 tmptadoras 63' 8' í

Jardineros 63'8' S
Porteros 61' 8' S
/\snntlados 63' 8"i

Número 1079

DELEGACION DE HACIENDA
MURCI A

Relación de interesados en las reclamaciones económico-
administrativas que se mencionan, que han resultado desco-
nocidos, en la notificación de los trámites que se indican y
que se remite al Excmo Delegado General del Gobierno en
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y señores
Alcaldes de los distintos Ayuntamientos para su inserción en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y tablón de anun-
cios municipale s

Nombre y apellidos ; número reclamación ;
trámite; domicilio

María Jacinta Tortosa Martínez, 627 85-5, manifiesto,
Murcia .

Eulalia Cárceles Legaz, 864/85, manifiesto, Murcia
José Luis Cánovas Ruiz ; 939/85, manifiesto, 'v4urcta
José Sánchez Martínez ; 965/85, manifiesto ; Murcia
M.a Pilar Cabezas Pérez; 987/85 ; manifiesto . vlurcta
Carmen Nieto Nicolás, 988/85, manifiesto, Murcia
Apolo Soler Ayala ; 1021/85; manifiesto, Murcia
María Tórtola Frutos, 1023/85 ; manifiesto, Murcia
Angel Carrión Barba, 1063/85, manifiesto, Murcia
Lozano Cifuentes José, 1239/85, manifiesto, Murcia
Carlos Laorden Quesada, 1298/84, mantfiesto, Murcia
Francisco Pacheco Martinez, 1330 85, manifiesto .

Murcia .
Pedro Tortosa Vargas, 1382/85, mamfiesto . Murcia
Pedro Tortosa Vargas, 1383 85, mamfiesto, Murcia
José Ruiz Lopez; 1395 85, manifiesto, Murcia
Leonor Bernal Garnes, 1605 84 ; manifiesto . Murcia
Inés Gómez Diaz, 160' 85-S, mantfiesto, Murcia
Aurelia García Arcas, 1615 84, mamfiesto, Murcta
José Peñaller Vtcente, 190 85, ampliacion Exp

Murcia .
M' Cnstma Ferran Herrero, 10" 85, acuerdo prueba .

Murcta .
Encarnacion Romero Lopez, 1634 84,- Subsan Det

Murcta .
José Bolea Sanchez; R G 4825-2-82, Notit fallo, Murcta
Juan Caratiaca Frutos 3' 85 ; Notif fallo, Murcia
Encarnacion Alcaraz Vlartmez, 40 84 . 'Nont fallo,

Murcta.
Encarnacion Alcaraz Martinez, 41 84, tiont tallo

Murcta.
Salvador Vtdal Morales, 193 84 . Tvottt tallo . Murcta
Maria Lopez Pujante, 219 85 Notif fallo. 1,lutcta
Gumersindo Gonzalez Dtaz, 803 83 Vont Pallo

Murcta
Fco Jastet 1 opez-Brtones Relerte, 1079 84 . N.mt ra

llo, Murcia
Mercedes Torres Nloltna, 1118 83 . tiotti tallo . Murcia
M a Nhesee Peñaba \tartmez . 1241 8~ Nont tallo

Murcia
Construcctone+s Obias Portuatta .(Sk( OP) 166 84

Notif fallo, Murcia
Antonto 'vl Collado ltmenez, 14-2 84 1 Not 1 tallo

Murcia
Gudlet mo 1 emplado 1letieguet 1681 84 ♦ot tallo

NImcia

1 o que se publtcn a electo~ de noult .a .ton de los te,pe.t
los ácuetdos, conloeme al au 90 del Reglamento de Pto .e
dnntento Fconomtco Wnunntt uno de'_(l te ago.t . de Qy

\Imctd 6 dc 12b tto dc lUgó 1 1 ct'ado d,° 1 ' d1
tiec etauo -
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III . Administración de Justici a
JUZGADOS :

* Número 91 2

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CINCO DE MADRID

EDICT O
Don José Enrique Carreras Gis-

tau, accidental Magistrado-Juez
de Primera Instancia número
Cinco de los de Madrid .

Hago saber: Que en este Juz-
gado y con el número 569-A/83,
se siguen autos de juicio ejecuti-
vo a instancia del Banco Hipote-
cario de España, S . A., represen-
tado por el Procurador Sr . Puig-
Pérez, contra don Antonio García
Palao y su esposa doña Josefa
Martínez Lozano, en reclamación
de cantidad, en los que se ha dic-
tado sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente :

Sentencia .-En Madrid a tres
de mayo de mil novecientos
ochenta y cinco .-E1 Sr . don Jo-
sé Antonio García-Aguilera, Ma-
gistrado-Juez de Primera Instan-
cia número Cinco de esta capital,
habiendo visto el presente juicio
ejecutivo seguido entre partes :
de una, como demandante, Banco
Hipotecario de España, S. A., re-
presentado por el Procurador
don Leopoldo Puiz-Pérez de Ines-
trosa y defendido por Letrado en
ejercicio; y de otra, como deman-
dada, don José Martínez Torres,
doña Remedios Martínez Espín,
don Antonio García Palao y doña
Josefa Martínez Lozano, que no
tienen representación ni defensa
en este juicio, por no haberse per-
sonado en el mismo, hallándose
declarados en rebeldía, sobre pa-
go de cantidad, y

Fallo: Que debo mandar y man-
do seguir adelante la ejecución
despachada en los presentes au-
tos contra don José Martínez To-
rres, doña Remedios Martínez Es-
pín, don Antonio García Palao y
doña Josefa Martínez Lozano,, ha-
ciendo trance y remate de los bie-
nes embargados, y con su produc-
to entero y cumplido pago al eje-
cutante Banco Hipotecario de Es-
paña, S . A., de las sumas de pese
tas 479.521 los demandados pri-
meros, y 420 .088 pesetas los de-
mandados segundos, importe del
principal, gastos de protesto, in-

tereses legales y costas causadas
y que se causen, las cuales expre-
samente impongo a la parte de-
mandada . Así por esta mi senten-
cia, que por la rebeldía del de-
mandado le será notificada a ins-
tancia de parte y en la forma pre-
venida por la Ley, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, man-
do y firmo .

Esta sentencia fue publicada en
el mismo día de su fecha ; y para
que sirva de notificación a los de-
mandados don Antonio García
Palao y su esposa doña Josefa
Martfnez Lozano, expido el pre-
sente para su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Dado en Madrid a veinte de
enero de 1986.-José Enrique Ca-
rreras Gistau-El Secretario .

* Número 91 0

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

E D I C T O

Don Abdón Díaz Suárez, Magis
trado-Juez de Primera Instan-
cia número Uno de Murcia .
Hago saber: Que en autos nú-

mero 996/85 sobre procedimiento
judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, promovi-
do por la Caja Rural Provincial
de Murcia, S . C. de Crédito Limi-
tada, representada por el Procu
rador don Domingo Delgado Pc-
ralta, contra don Sirio Marín Es-
quibel y doña Carmen Nicolás
López, cónyuges, vecinos de Mur-
c'sa, con domicilio en Sangonera
la Seca, barrio del Peretón, en
reclamación de cinco millones
cuatrocientas una mil seiscientas
sesenta y seis pesetas de princi-
pal y seiscientas mil pesetas más
calculadas para costas, he acor-
dado sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez y térmi-
no de veinte días la siguiente fin-
ca :

«Un edificio en término de Mur-
cia, diputación de Cañada Hermo-
sa, sitio de Las Yeseras, en la
Ctra. de Murcia a Granada, cuyo
solar ocupa una superficie de
ciento treinta y un metros cua-
drados, cuarenta decímetros cua-
drados .

Consta de dos plantas y está cu-
bierta de terraza a la catalana .
La planta baja está destinada a
local comercial, constituida por
una nave sin distribución interior
alguna, que tiene una superficie
construida de sesenta metros, no-
venta decímetros cuadrados y útil
de cincuenta y seis metros tres
decímetros cuadrados . El resto
de la superficie del solar es patio
descubierto . La planta alta cons-
tituye una vivienda, con acceso
independiente de la planta baja .
Esta vivienda tiene una superficie
construida de setenta y un metros
noventa y seis decímetros cua-
drados y útil de cincuenta y tres
metros ochenta y cuatro decíme-
tros cuadrados, y está distribuida
en vestíbulo, comedor-estar, dos
dormitorios, cocina y cuarto de
aseo.

Todo el edificio linda: Sur o
frente, ensanches de la carretera
de Murcia a Granada ; derecha en-
trando o fondo, finca de Jesús Ri-
quelme Martínez, e izquierda, la
de don Lorenzo Martínez Belchí .

Inscrita la segunda de la finca
1 .294-N, folio 123, libro 19 de la
sección 12 .
Tasada en tres millones de

principal, dos millones cuatro-
cientas mil pesetas para intere-
ses de cuatro años y seiscientas
mil pesetas para costas y gastos .

Dicha finca sale a subasta por
el tipo pactado de tasación, y no
se admitirá postura alguna que
sea inferior a dicho tipo, debien-
do consignar previamente los li-
citadores sobre la mesa del Juz-
gado o establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento de
repetido tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos .

Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
4° del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria están de manifiesto en
Secretaría. Se entenderá que to-
do licitador acepta como bastan-
te la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y las
preferentes -si las hubiere- al
crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que
el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad
de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate .
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El remate podrá hacerse a ca-
lidad de ceder a tercero .

Para el-acto de la subasta se ha
señalado el día 29 de abril próxi-
mo, a las doce horas, en la Sala
de Audiencia de este Juzgado .

Dado en Murcia a 29 de enero
de 1986.-Abdón Díaz Suárez .-
El Secretario.

* Número 93 4

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Abdón Díaz Suárez, Magis-
trado, Juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta cwpi,tal .

Hago saber: Que en este Juz-
gado bajo el número 1 .094 de
1984, se sigue ejecutivo promovi-
do por Banco Hispano America-
no, S. A ., contra don Francisco
Martínez Serrano, en los que por
proveído de esta fecha he acor-
dado sacar a subasta, por prime-
ra, segunda y tercera vez y térmi-
no de veinte días há.biles,los bie-
nes embargados a dicho ejecuta-
do y que luego se relacionarán,
habiéndose señalado para el re-
mate el día 5 de mayo, 6 de ju-
nio y 4 de julio de 1986, a sus 11
horas, en la sala audiencia de
este Juzgado, sito en Palacio de
Justicia, y en cuya subasta regirán
las siguientes condiciones :

1' Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero .

2 a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá consig-
nar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por
100 efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos .

3 .a El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

4 Desde que se anuncie esta
subasta hasta su celebración, po-
drán hacerse posturas por escri-
to en pliego cerrado, depositando
en la mesa del Juzgado, junto a
aquél, el importe del 20 por 100
del valor de los bienes que sirve

de tipo para la subasta o acom-
pando el resguardo de haberlo he-
cho en el establecimiento destinar
do al efecto .

5.a Los bienes saldrán a su-
basta para la primera por el tipo
de tasación, para la segunda con
rebaja del 25 por 100 y para la
tercera sin sujeción a tipo .

Los bienes objeto de la subasta
y precio de ellos son los siguien-
tes :

-Rústica.-Tierra situada en
el partido de Beniaján, término
de Murcia, con una superficie de
29 áreas, 41 centiáreas, 56 decíme-
tros cuadrados . Linda : Norte, con
José Martínez Serrano; Oeste, con
Conde de Heredia Spínola y José
Martínez Serrano ; Sur, con José
Serrano, Joaquina García y Pe-
dro Belando; Este, con Aurelio
Arce y herederos de Antonio Ruiz
Zamora, hoy una casa parte de la
existente en la finca matriz de
148,50 mz. Inscrita al tomo 481, li-
bro 11/6 fl, folio 169, finca núme-
ro 880, inscripción 5^ . Valorada
en ocho millones ochocientas
veinticuatro mil seiscientas ochen-
ta pesetas .

Dado en Murcia a 6 de febrero
de 1986.-Abdón Dfaz Suárez-E1
Secretario .

* Número 932

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGENA

Ln virtud de lo acordado por el
iltmo. Sr. Magistrado, Juez del
Juzgado de Primera Instancia m5-
mero Dos de Cartagena, en pro-
videncia de esta fecha, dictada en
expediente de dominio número
477 de 1985, a instancia de don
Cerardo Hernández Garcfa, re-
presentado por el Procurador se-
ñor Ortega Parra y dirigido por
el Letrado don Guillermo Cárce-
les Usieto, en relación y para la
inmatriculación de la finca si-
guiente :

- Casa situada en la calle de
la Morería Principal, o Baja, de
esta ciudad, marcada con los nú-
meros seis y ocho moderno, com-
puesta de bajo y tres pisos . Mide
una superficie de sesenta y ocho
metros cuarenta centímetros cua-
drados. Linda: Norte o derecha,
calle de la Tahona, que sube a la
Morería Alta; Este o espalda, he-
r.edero de Antonio Herrera y so-
lares de Berisco; Sur o izquierda,

casas de herederos de Cristóbal
Martínez, y Oeste o frente, calle de
su situación . Y aparece inscrita
en la siguiente forma y propor-
ción :

A) Una dozava parte indivisa,
en favor de doña Teresa Albero-
la Bernabé, por título de adjudi-
cación al fallecimiento de don
José Bernabé Capellín . Así resul-
ta de la inscripción 21, vigente,
de la finca número 1 .147, obran-
te al folio 55, del libro 67 de la
sección 1 .1 , practicada con fecha
31 de marzo de 1969, a virtud de
escritura otorgada en Fuente Ala-
mo a 31 de julio de 1952, ante el
Notario don Antonio Marín Ha-
mal.

B) Otras cinco sextas partes
indivisa a favor de la sociedad
conyugal formada por don Gerar-
do Hernández Garcfa y doña Fran-
cisca Gallego Sánchez, por título
de compra a doña Cándida Berna-
bé Izquierdo y otros. Así resulta
de la inscripcfón 29, vigente, de
expresado número de finca» .

Y para que sirva de citación a
las personas ignoradas a quienes
pueda perjudicar la inscripción
solicitada y en el término de diez
días, puedan comparecer en el
anterior expediente para alegar lo
que a su derecho convenga .

Dado en Cartagena a dieciséis
de diciembre de mil novecientos
ochenta y cinco.-E1 Magistrado,
Juez.-El Secretarió.

* Número 1008

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICTO

En virtud de lo acordado por el
Ilmo . Sr. Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia núme-
ro Dos de Cartagena, en autos de
divorcio seguidos con el número
32/86 a instancia de don Pedro
Cañavate Martínez, representado
por la Procuradora Srta . García-
Buendía, por medio del presente
se emplaza a la demandada doña
Carmen Ayala López, en ignora-
do paradero, para que dentro del
término de veinte días, se perso-
ne en los referidos autos en for-
ma legal y conteste la demanda
si a su derecho conviene .

Lo que se hace público a los
efectos procedentes en Derecho .

Cartagena, 23 de enero de 1986 .
El Secretario, J . Larrosa .
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* Número 94 7

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA
(SECCION A)

EDICTO

Doña María Jover Carrión, Magis-
trado-Juez de Primera Instan-
cia número Dos de Murcia .

Hace saber: Que en mérito a lo
acordado en providencia de esta
fecha, dictada en autos número
885-1983 de procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la
I.ey Hipotecaria, seguidos a ins-
tancia del Banco Exterior de Es-
paña, S. A., representado por el
Procurador don Francisco Botía
Llamas contra la entidad mercan-
til Hierros del Segura, S. T., do-
miciliada en Las Torres de Coti-
llas, para hacer efectivo un cré-
dito hipotecario, por el presente
se anuncia la venta en segunda
subasta pública, término de vein-
te días, de la finca que después
se dice y por el precio que se in-
dicara, fijado en la escritura de
constitución de hipoteca .

La subasta tendrá lugar en el
local de este Juzgado, sito en Mur-
cia, Ronda de Garay, Palacio de
Justicia, segunda planta, el día 25
de abril próximo, a las once ho-
ras .

- CONDICIONES

1'-Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores que
concurran a ella consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado,
o establecimiento público desti-
nado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento
en efectivo metálico que
sirve de tipo para cada lote,
en su caso, sin cuyo requisito no
serán admitidos, devolviéndose
dichas consignaciones acto con-
tinuo del remate, excepto la que
corresponda al mejor postor,
que se reservará en depósito para
garantía del cumplimiento de su
obligación y, en su caso, como
parte del precio de la venta .

2 á-Servirá de tipo para la su-
basta el pactado en la escritura
de hipoteca .

3 °No se admitirán posturas
que sean inferiores a dicho tipo .

4.°-Los autos y certificaciones
del Registro de la Propiedad es-
tán de manifiesto en Secretaría, a
disposición de los que lo deseen .
Se entiende que todo licitador
acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas y graváme-
nes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del ac-

tor continuarán subsistentes, y se
podrá ceder el remate a un ter-
cero.-

La finca hipotecada objeto de
subasta es la siguiente :

Trozo de tierra para edificar
en término de Las Torres de Co-
tillas, sitio Los Partidores . Tiene
de superficie 1 .579,50 metros cua-
drados. Sobre esta finca, y ocu-
pando la totalidad de su superfi-
cie, hay construida una nave in-
dustrial destinada a almacén que
mide 70 metros en dirección Este-
Oeste, por 22,30 metros en direc-
ción Norte-Sur ; queda una super-
ficie de 1.579,50 metros cuadra-
dos, de los que son útiles 1 .551,40
metros cuadrados, sin distribu-
ción interior y cuya altura sobre
la rasante es de 9,50 metros .

Servirá de tipo para la subasta
la suma de veintiocho millones de
pesetas, con rebaja del veinticin-
co por ciento .

Dado en Murcia a 10 de febrero
de 1986 -Maxía Jover Carrión .-
El Secretario .

* Número 93 5

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE 1VIURCI A

E ; DICT,O

Don Abdón Díaz Suárez, Magis-
trado, Juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capital .

Hago saber: Que en este Juzga-
do bajo el número 487 de 1984,
se siguen autos de juicio ejecuti-
vo promovido por Caja Rural
Provincial de Murcia, contra don
Antonio, don Félix, don Francis-
co, don José López Martínez y don
Martín Baello Marco, en los que
por proveído de esta fecha he
acordado sacar a subasta, por
primera, segunda y tercera vez y
término de veinte días hábiles, los
bienes embargados a dicho ejecu-
tado y que luego se relacionarán,
habiéndose señalado para el rema-
te el día 6 de mayo, 6 de junio y
4 de julio de 1986, a sus once ho-
ras, en la sala audiencia de este
Juzgado, sito en Palacio de Justi-
cia, y en cuya subasta regirán las
siguientes condiciones :

1 a Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero .

2.a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá, con-
signar previamente en la Mesa del
Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100
efectivo de su valor, sin lo cual
no serán admitidos .

3 ,~ El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

4
' a

Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, deposi-
tando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe del 219,
por 100 del valor de los bienes que
sirve de tipo para la subasta o
acompañando resguardo de haber-
lo hecho en el establecimiento
destinado al efecto .

5.a Los bienes saldrán a subas-
ta para la primera por el tipo de
tasación, para la segunda con re-
baja del 25 por 100 y para la ter-
cera sin sujeción a tipo.

Los bienes objeto de la subasta
y precio de ellos son los siguien-
tes :

- Un vehículo, clase camión,
marca Avia, modelo 2,500, con
carrocería Capitone, para trasla-
do de muebles con el anagrama
«Muebles Hermanos López», de
tara 2.525 Kg. y PMA de 3 .500,
con matrícula A-7785-K. Valorado
en 275 .000 pesetas .

- Urbana.-Piso en cálle San
Antonio, número 7-4 ° Dcha ., de
esta ciudad, de unos 100 rW . Ins-
crita en el Registro de la Propie-
dad de Yecla, al tomo 1 .271, libro
720, folio 13 vuelto, finca núme-
ro 13 .937 . Valorada en 4 .000 .OG0
de pesetas .

- Un compresor, marca Pus-
kas, de 300 1 ., con motor eléctrico
acoplado, de 5 HP. Valorado en
90 .000 pesetas.

-Una cepilladora universal,
con motor eléctrico acoplado, de
4 HP. Valorado en 100 .000 pese-
tas .

- Urbana.-'Casa número 29,
en Yecla, y en calle José del Por-
tillo (ahora Pablo Picasso), com-
puesta de planta baja y cámara
con varias habitaciones, departa-
mentos y descubierto, en la su-
perficie de 110 metros cuadrados .
Linda : Por la derecha entrando,
María Palao ; izquierda, Francis-
co Candela Palao, y espalda, Bar-
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tolomé Díaz Soriano. Inscrita -en
el Registro de la Propiedad de :
Yecla; al folio 165 vuelto; del to-
mo 607 del archivo,libro 399 de
Yecla, inscripción 7°, finca nú-
mero 25 .561 . Valorada en 5 .500 .000
pesetas .

Dado en Murcia a 7 de febrero
de-1986 .-Abdón Díaz Suárez: El
Secretario .

* Número 10Q3

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION A)

EDICTO

El Magistrado, Juez de Primera
Instancia número Dos de Mur-
cia. -' -

Ilace saber: Que el día 29 de
abril de 1986, a las 11 horas, se ee-
lebrará prirnera subasta pública,
en este Juzgado, de los bienes
que luego .se mencionan, acorda-
da en los autos número 123 de
1983, instados por Banco de San-
tander, S. A., contra Manuel Fer-
nández Cantero

. Las condiciones de la subasta
serán las establecidas en los ar-
tículos 1 .499 y 1 .500 de la L. E. C .
y demás pertinentes .

La titulación de los bienes po-
drá examinarse, por los licitado-
res, en la-Sécretaría de este Juz-
gado, -subrogándose -éstos en las
cargas y gravámenes anteriores
y preferent-es ;

1Si esta subasta se declarase de-
sierta, se anuncia segunda subas-
ta para el día 29 de' mayo de
1986; a lás 11 horas, en la sala
de audiencia y por el 75 por 100
del precio de tasación ; si ésta tam-
bién fuese declarada desierta, se
señalai para la tercera subasta,
sin sujeción a_tipo, el -día 30 de
junio de 1986,,a las 11 horas, en
el citado local: -

Relación de bieries objeto de
subasta: -

-Urbana.-,Piso icuarto iz-
quierda del bloque 1 P de e'difica-
ción, situado en-término munici-
pal de Múrcia,-partidó de La Flo-
ta, pago de Nelva, en la 2' esca-
lera, en ' calle sin nombre., -- sin
número de p0licía, en las proxi-
midades- de la Grán Vía Rónda de
Levante, situado-en .la planta 4°
de las superiores,-a la izquierda
según se llega a él po'r la escale-

ra del edificio por la que tiene su
acceso independiente .

Se destina a vivienda, es de ti-
po A, comprende una superficie
útil de 54,49 mz; está distribuido
en vestíbulo de entrada,, pasi-
Ilo de distribución, comedor, es-
tar, tres dormitorios, aseo, coci-
na y una terraza . Y linda: Norte,
con el departamento número 16
o centro izquierda de la misma
planta, y edificación, y en parte
hueco de la escalera ; Sur, pared
rnedianera con otro bloque de edi-
ficación, propiedad de la misma
cooperativa constructora, y Oes-
te, el citado-departamento núme-
ro 16 .y en parte tierra de don
Rafael Fuentes . Se le asigna una
cuota,de participación en relación
al valor del inmueble total de dos
enteros veinticuatro mil quinien-
tas noventa y tres cien milésimas
por ciento .

Inscrita al folio 78 del libro 52
de la sección 6 .a del Registro de la
Propiedad número I . Su valor es
de tres millones doscientas mi l
pesetas .

Dado en Murcia a once de fe-
brero de mil novecientos ochenta
y seis.=E1 Magistrado, Juez.-El
Secretario, Dionisio Bueno Gar-
cía . .

* Número 938

PRIMERA INSTANCIA -

N11MER0 DOS DE MURCI A

EDICTO

El Magistrado-Juez de Primera
Instancia número Dos de Mur-
cia .

Hacé saber: Que el día 9 de ma-
yo de 1986, a las oncé'h~ ;Se
celebrará primera subasta públi-
ca, en este Juzgado, de los bienes
que luego se mencionan, acorda-
da en los autos número 268 de
1984, instados por Banco-Hispa-
no Americano, S . A., contra don
Leopoldo Ferrándiz y esposa.

Las condiciones de la subasta
serán las establecidas en los,ar--
tículos 1 .499 y 1.500 de-la L .E.C .
y demás pertinentes. - -

La- titulac'ión de los bienes po-
drá exarninarse, por los licitado-
res, en la Secretaría de este Juz-
gado, subrogándose éstos en las
cargas y gravámenes anteriores y
preferentes . r - ,

: Si esta subasta se déclaraáe de-
sierta, se anuncia segilñda subás--

ta para el día 5 de junio de 1986,
a las once horas, en la Sala de
Audiencia y por el 75 por 100 del
precio de tasación; si ésta tam-
bién fuese declarada desierta, se
señala para la tercera, subasta
sin sujeción a tipo el día 8 de ju-
lio de 1986, a las once horas, en
el citado local .

Relación de bienes objeto de
subasta :

Mitad indivisa de la parcela en
la que hay un chalet, con una su-
perficie de 400 nletros cuadrados
de parcela y 120,85 metros cua-
drados de chalet, situada en la
Urbanización Miramar, de Torre
Pacheco . Inscrita al libro 251, fo-
lio 227, finca 17 .033 .

Valorada dicha mitad indivisa
en un millón quinientas mil pese-
tas .

Dado en Murcia a 10 de febrero
de 1986. - El Magistrado-Juez.-
El Secretario, Dionisio Bueno
Garcfa. -

* Número 98 5

PRIMERA INSTANCIA

NUIVIERO DOS DE MURCIA

EDICTO -

El Magistrado-Juez de Primera
Instancia número Dos de Mur-
cia. -

Hace saber : Que el día 7 de ma-
yo de 1986,' á las once horas, se
celebrará primei'a subasta públi-
ca, en este Júzgado, de los bienes
que luego semencionan, acorda-
da en los autos número 370 de
1985, instados por Financiera
Monthisa; cont'ra don José María
Ortín Leal. -
Las condiciones de-la subasta

serán las establecidas en los ar-
tículos 1 .499 y 1:500 de la L .E.C .-
y demás pertinentes .

La titulación de los bienes po-
drá examinarse, por los licitado-
res, en la Secretaría de este Júz-
gado, subrogándose éstos en las
cargas y gravámenes anteriores y
preferentes .

Si esta subasta se declarase de-
sierta, se anuncia segunda subas-
ta para el día 4 de junio de 1986,
a las once horas, en la Sala de
Audiencia y por el 75 por 100 del
precio de tasación ; si ésta tam-
bién fuese declarada desierta, se
señala para la tercera, subasta
sin sujeción a tipó el día 8_de ju-
lio de'1988, a las once horas;en
el citado locai .,
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Relación de bienes objeto de
subasta :

Purgón Avia modelo 3 .500 LE-R
matrícula MU-3772-F . Valorado
en 400.000 pesetas .

Dado en Murcia a 10 de febre-
ro de 1986.-El Magistrado-Juez .
El Secretario, Dionisio Bueno
García .

Número 101 1

DISTRITO

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Don Juan María Lozano Sánchez,
Juez de Distrito número Dos de
Cartagena (Murcia) .

Hago saber: Que en este Juzga-
do de mi cargo penden diligen-
cias de juicio de faltas número
1 .508-85, sobre hurto, entre las
personas que luego se dirán, se
ha dictado sentencia cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva
son del tenor siguiente :

Sentencia. - El Sr. don Juan
María Lozano Sánchez, Juez titu-
lar del Juzgado de Distrito núme-
ro Dos de Cartagena, ha pronun-
ciado en nombre del Rey la si-
guiente sentencia en autos de jui-
cio de faltas número 1 .508-85 por
la supuesta falta de hurto, segui-

dos por Domingo Pérez -Moreno,
denunciante, de esta vecindad,
con domicilio en calle Mazarrón,
número 103, Molinos Marfago-
nes, y denunciada Carmen García
Suárez, vecina de Cortoba, calle
Catarrana, número 5, habiendo
sido parte el Ministerio Fiscal .

Fallo : En atención, a la expues-
to, este Juzgado, por la autoridad
que le confiere la Constitucic5n de
la Nación Españoia, condenar a
Carmen García Suárez, como an-
tora de una falta de hurto, a trein-
ta días de arresto menor que su-
frirá en el establecimiento co-
rrespondiente y al pago- de las
costas del juficio, de que debo
hacer expresa imposiCión .

Y para que sirva de notificación
en legal forma a Carmen García
Suárez, expido la presente en
Cartagena a 28 de enero de 1986,
El Juez de Distrito, Juan María
Lozano Sánchez.-El .Secretario .

Número 978

PRIMERA INSTANCIA

CARAVACA DE LA CRUZ

ED-ICTO

Don Juan Antonio Elbal Angosto,
Juez de Primera Instancia de la
ciudad de Caravaca de la Cruz
(Murcia), y su partido .

Por virtud del presente, hago
saber: Que en este Juzgado de mi
cargo y bajo la actuación del Se-
cretario que refrenda, se sigue
expediente número 26 de 1986 a
instancias de doña Carmen Mar-
tínez Manzanera, para la declara-
ción da fallecimiento de su her-
mano don Francisco Martínez
Manzanera, nacido en esta ciu-
dad en 8 de diciembre de 1907,
por tanto de 79 años de edad,
viudo, bracero, hijo de Francisco
y Fernanda, quien en 3 de junio
de 1975 desapareció de su domi-
cilio de ésta y siendo visto por
última vez en la mañana siguien-
te en La Puebla de Don Fadrique,
sin que con posterioridad hayan
vuelto a tener noticias suyas, y
tuvo su domicilio en ésta .

Lo que se hace público median-
te el presente edicto para general
conocimiento, y para que cual-
quier persona que lo considere
oportuno pueda comparecer ante
este Juzgado para ser oída en di-
cho expediente .-

Dado en Caravaca de la Cruz
a 31 de enero de 1986 .-El Secre-
tario, Diego Melgares de Aguilar
y Moro .

* Número 984

PRIMERA INSTANCIA

Nii11IERO DOS DE MIIIRCI A

(SECCION B)-

EDICTO -

El Magistrado-Juez de Primera
Instancia número Dos de Mur-
cia .

Hace saber: Que el día 14 de
mayo de 1986, a ías'once horas,
se celebrará subasta pública en
este Juzgado, de los bienes que
luego se mencionan,-acordada en
los autos número 764 de 1983,
instados por Banco General, S . A.
contra don Diego Sánchez Belan-
do .

Las condiciones para la subas-
ta serán las establecidas en los
artículos 1,499 y 1.500 de ]a. i+.Ps.C .
y demás pertinentes .

La titulación de los bienes po-
drá examinarse, por los licitado-
res, en la Secretaría de este Juz-
gado, subrogándose éstos en las
cargas y gravámenes anteriores
y preferentes .

Si esta subasta se declarase de-
sierta, se anuncia segunda subas-
ta para el día 19 de junio de 1986,
a las once horas, en la Sala de
Audiencia y por el 75 por 100 del
precio de tasación ; si ésta tam-
bién fuese declarada desierta, se
sañala para la tercera, subasta
sin sujeción a tipo el día 17 de ju-
lio de 1986, a las once horas, en
el citado local .

Relación de bienes objeto de
subasta :

Urbana: Vivienda tipo B, situa-
da en la primera planta, después
de la baja, sito en término de
Murcia, partido de San Benito y
pago de Alfalde, bloque número
1 ; tiene una superficie construi'
da de 116,11 metros cuadrados .
Inscrita en el Registro número II,
libro 91, folio 7, finca 7 .454-N .

Valorada en 2 .900 .000 pesetas .

Dado en Murcia a 10 de febre-
ro de 1986 .-El Magistrado-Juez .
El Secretario, Dionisio -Bueno
García .

* Número 1014

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MUR.CIA

(SEC'C'IONA)

EDICTO

El Magistrado, Juez de Primera
Instancia número Dos de Mur-
cia.

Hace saber: Que el día 17 de
abril de 1986, a las 11 horas, se
celebrará tercera subasta pública,
en este Juzgado, de los bienes que
luego se mencionan, acordada en
los autos número 311 de 1983, ins-
tados por Caja de Ahorros Pro-
vincial de Murcia, contra la enti-
dad aMielma, S . A.» y otros .

Las condiciones de la subasta
serán las establecidas en los ar-
tículos 1 .499 y 1 .500 de la L . E. C .
y demás pertinenües .

La titulación de los bienes po-
drd. exaardnarse, por los licitado-
res, en la Secretaría de este Juz-
gado, subrogándose ~s - en las
cargas y gravámeaaes .nxn3eriores
y preferentes. - -
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Dado en Murcia a diez de fe-
brero de mil novecientos ochen-
ta y seis:--El Magistrado, Juez de
Primera , Instancia.-El Secreta-
rio, Í3ionisió Biieno García .

Relación de bienes objeto de
, subasta> .

- Furgonetá, Mercedes, MU-
4191-I, valorada en 240.000 pese-
tas .

- Salón compuesto de muéble-
libréría, de 2,20 m ., mesa rectan-
gu,lar con extremos ovalados','y 2
patas, extensible y 6 sillas de rna-
dera'color nogal,en 51 .000 pese-
tas .

- Lámpara de techo de 8 bra-
zos, valorada en 6.000 pesetá.s .

- Televisor Philips, de 20 ", én
color, en 39 .000 pesetas ,

-M'esa pórtetelevisión, en ma-
dera, con 2 tapas, mármol, color
verdoso, valorada exi 5 .000 pese-
tas.

- Tresillo en skay marrón y
asientos' en tela estampada, va-
lorado en 9.000 pesetas .

- Cassete automóvil y 2 bafles,
marca Rotel, en, 4 .000 pesetas.

- Lámpara te techo, niquela
da, con 3 esferas, en 3.000 pesetas .

- Máquina de coser automáti-
ca, marca A1fa, en 12 .000 pesetas .

Cuadro ~en' tel'á, enmarcado
bn dorado y motivo de batalla na-
val, valorado en 3:000 pesetas .

-1blesa de despacho peqúeña,
tapa de formica y resto metálico,
dg 3 cajones,, vaiorada en 8 .000
pésetas: '

- Armarioy en formica, oscuro,
2 cajones parte inferior, de'0;90
cm., valorado en 3 .000 pesetas C

-Una mesa- carrito, metá lica,
rúqúeláda, y dos .,tapas .de cristal,
valorada en la car;t idad de 3.000
pesetas .

-Un armario de seis puertas,
en madera de nogá.l';'valorado en

' la cantidad de 18:000-pesetas .
- Una coqyteta a juego con. ta-

pa de mármol, valorada- en la
cantidad de 6 .000 pesetas., . ,
-Dos mesillas de noohé a jue-

go, valoradas,en 6 .000 pesetas .

- Un espejoredondo -a juego,
valorado en 3 .000 pesetas .

-Dos pantallas doradas-y tu-
lipas en tela beig, valoradas en
3.000 pesetas .

r-- FTt? armario de dos puertas
en .me.dera blanca, valo{ado en la
cantidad de 4.000 pesetas,

- Un dormitorio de color blan-
co, . valorado . en 5 .000 pesetas.

-Un secador de pelo, indus-
trial, marca Favorit, valorado,en
la cantidad de 1 .000 pesetas .

-• Un ventilador, marca Tropi-
cal, valoradó en 5 :000 pesetas .

-Un ra.diadcw rparquesit, va-
lorado en 500 pesetas .

-Una cocina, compuesta ' de
dos módulos en bajo con dos
puertas y tapa de mármol, una
mesa de formica-metálica., cuatro
sillas y una campana con extrac-
tor de humo, un módulo alto de
dos puertas y otro módulo de seis
pueFtas, todo en formica color
crema y parte en madera oscura,
valorado en 27 .000 pesetas.

-Una cocina de butano, marca
C4rcho, de . seis fuegos, horno y
portabotellas, valorado en 6 .000
pesetas .

- Una batidora Braun, en 500
pesetas . .

- Una freidora Taurus/F2, va-
lorada en 900 pesetas .

= Abrelatas automático, mar-
ca Braún, valorado en 300 pese-
tas . —

-Escurridor automático
Braun, valorado en 500 pesetas .

-Reloj de cocina, marca So-
nowos, valorado en 900 pesetas .

-Una cafetera eléctrica, Mage-
fesa, valorada en 1 .000 pesetá.s .

- Tostadora Grill Taurus, va-
lorada en 1 .200pesetas :

-Lavadora automática, Cro11/
,Niami L, valorada én '15 .000 pese-
tas . "

- Frigorffico Philips, éjas puer-
tas; 3601 ., Si 15 .000 pesetas .

-Un taquillón de madera co n
tapa dé mármol, en 6 .000'pesetas .

=Un espejo ovalado enmarca-
do eri"madera, valorado en 1000
pesetas .

Asciende la presente valoración
a la cantidad de'quiniéntas diez
mil trescientas (510 .300) pesetas,
salvo, error, u omisión .

Y para'que conste, en cumpli-
miento de lo acordado, expido el
presente en Murcia a diez de fe-
brerá de mil novecientos ochenta
y seis.--~-El Magistrado, Juez de
Primera Instancia .

, . * .Ntírpero,,936 ,

PRIM F ,R Á - INST(1NCIA

NUMEI{.© UNO DE MURCI.A ;

,E D,Z,C T 0

Dórf btYóli ?31ii.z SnáY2s, Magis-
trado~'Júel ~4e , Primera Instañ-
cia nuinéró'Urio de esta capital .

Hago salaerc Que.en este Juzga-
do, bajo el númeho 2.043r/83 se
sigue, eje,cutivo promoyido, . por

, Banco B~pano ~lrqericano cqi~tra
dpn San os .7irÑiénez Campos y' do-
ña Jpsefa González Lozano, en los
que por proveído de esta fecha he
acordado sacar a subasta por pri-
mera, segunda y tercera vez y tér-
rxrino de veinte días hábiles, los
bienes embargados a dicho ejecu-
tado y que luego se relacionarán,
hahiéndose señalado para el re-
mate el día 5 de mayo, 6 de ju-
nio y 4 de julio de 1986, a sus on-
ce horas, en la Sala Audiencia de
este .Juzgado, sito en Palacio de
Justicia," y en cuya subasta regi-
rán las siguientes condiciones :

1 .a-Serv;rá de , _tipo pa.ra esta
subasta el-que se,expresará, no
admitiéndose po,sturas que no cu-
brap las dos,terceras partes del
mismo, y,,püdiéndosehacer a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

-' 2 á-Todo licitador, para- tomar
parte en la subasta; deberá-eon-
signar previament@, en lá 'tilesa
del Juzgado, o en, el Estableci-
.miento destinado- al efecto, una
cántidad igilál„pór lo menos, al
veinte por ciento„efectivo .de su
valor, sin lo cual nó sgrán admi-
tidoS.

3.1-E1 sémataxste queda subro-
gadb en las éá.r,gas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de:tenerlas), sin'que destine a su
extinción , "el 'precio del renA.te .

4°-Qué c[esde' qrié'Se anuncie
esta subasta' hastá su celebr0.-
ción, podrán hacersepostüras por
escrito, en pliego cerrado, depo-
sitando en'la mesa'de1 Juzgado,
junto`~ a aquél, el importe del 20%
del vaÍor de los bienes que sirve
de tipo para la subasta, o acorn-
páfiaiidd él 're5guardo de haberlo
heclio, én el establecimiento des-
tinado al'efecto ._

5 '-Los bienes saldrán a subas-
ta, para la primera por el tipo de
tasación, para la segunda con re-
baja del - 28°!o y para la tercera
sin sujeoitin a tipo .

Los bier;es objeto de la subasta
y precio de ellos son los siguien-
tes :
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1 =Rústica .-Tierra secano en
blanco, situada en el partido de
Las Chinchillas, término de For-
tuna, con una superficie de 67
áreas, 8 centiáreas . Linda: Levan-
te y Mediodía, Matías Pérez Pala-
zón; Poniente, José Pérez Pala-
zón, y Norte, Francisco Gómez
López. Inscrita al tomo 565, libro
52, folio 108, finca número 6 .725,
inscripción 2° . Valorada en cien-
to ochenta mil pesetas .

2 °-Rústica, tierra secano con
olivos e higueras, situada en el
partido Charco Taray, conocido
por Pedro Pérez, término de For-
tuna, con una superficie de 50
áreas, 30 centiáreas . Linda: Sa-
liente, Alonso Palazón Pérez; Me-
diodía, María Pérez Ruiz; Ponien-
te, Antonio Alvarado Palazón ;
Norte, Nicolás Ramírez Valera .
Inscrita al tomo 565, libro 52, fo-
iio 114, finca número 6 .728, ins-
cripción 2t. Valorada en quinien-
tas ochenta y cuatro mil nove-
cientas setenta y tres pesetas.

3 °-Rústica, tierra secano si-
tuada en el partido de Los Chin-
chillanos, término de Fortuna,
con una superficie de 67 áreas, 8
centiáreas . Linda: Sur, Josefa Lo-
zano Miralles; Este, Antonio Pala-
zón; Norte, Josefa Palazón y Ra-
mírez . Inscrita al tomo 93, libro
6, folio 237, finca número 876, ins-
cripción 3°. Valorada en ciento
ochenta mil pesetas .

4 °-Rústica, tierra secano con
olivos, higueras, case.cortijo hoy
derruido, situada en el sitio Char-
co-Taray, término de Fortuna,
con una superficie de 55 áreas, 89
centiáreas. Linda: Levante y Po-
niente, lomas; Mediodía, Juan
Cascabes Palazón ; Norte, G. Mira-
lles Lozano. Inscrita al tomo 565,
libro 52, folio 106, finca número
6 .724, inscripción 2P . Valorada en
dos millones ciento cuarenta y
nueve mil novecientas setenta y
tres pesetas .-

5 ^-Urbana trece : Vivienda le-
tra C en la cuarta planta del edi-
ficio número trece de la calle Vi-
nadel, de Murcia, de 113,41 me-
tros cuadrados. Inscrita en el li-
bro 96 . Linda: derecha entrando,
vivienda letra B; izquierda, viuda
de Francisco Arques, y fondo, ca-
lle Plazuela de Vinadel ; valorada
en tres millones quinientas mil
pesetas .

6.°-Rústica: Tierra secano si-
tuada en el pago del Charco Ta-
ray, conocido por Madurro, del
término de Fortuna, con una ca-
bida de 22 áreas, 36 centiáreas .
Linda: Levante y Mediodía, Alon-

so Palazón Pérez; Poniente, lo-
mas; Norte, Pedro Pérez Lozano;
valorada en tres millones quinien-
tas sesenta mil pesetas .

Dado en Murcia a 6 de febrero
de 1986 -Abdón Díaz Suárez.-
El Secretario .

Número 1309

DISTRITO

NUMERO DOS DE Mi1RCIA

Cédula de citación

Por tenerlo así acordado en el
juicio de faltas número 2 .299 de
1985 AD,seguido en este Juzgado
sobre malos tratos con lesiones,
por la presente se cita a José Tor-
tosa García, quien tuvo su domi-
cilio en Pol. Paz, B1q . G4-3P iz-
quierda, Murcia, a fin de que el
próximo día 11 de marzo y hora
de las 11, comparezca ante este
Juzgado a la celebración del co-
rrespondiente juicio verbal de
faltas, apercibiéndóle que de no
comparecer le parará el perjuicio
a que haya lugar con arreglo a la
Ley.

Murcia, 18 de febrero de-1986 .
El Secretario, Matías Soria Fer-
nándeziMayoralas .-Visto bueno:
El Juez .

Número 1310

DISTRITO

NUMERO DOS DE MURCIA

Cédula de citación

Por tenerlo así acordado en el
juicio de faltas número 2 .086 de
1985 MC, seguido en este Juzga-
do sobre malos tratos, por la pre-
sente se cita a Alfonso Egea Rome
ro, quien tuvo su domicilio en
Murcia, Avda. Ciudad Almería,
35, 5°, 1a, a fin de que el próxi-
mo día 9 de abril y hora de las
10,40, comparezca ante este Juz-
gado a la celebración del corres-
pondiente juicio verbal de faltas,
apercibiéndole que de no compa-
recer le parará el perjuicio a que

haya lugar con arreglo a la Ley.

;Murcia, 19 de febrero de 1986 .
El Secretario, Juan Antonio Do-
noso Lidón. -

* Número 1015

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION .B)

EDICTO

El Magistrado, Juez de Primera
Instancia número Dos de Mur-
cia .

Hace saber : Que el día 9 de ma-
yo de 1986, a las 11 horas, se ce-
lebrará primera subasta pública,
en este Juzgado, de los bienes que
luego se mencionan, acordada en
los autos número 566 de 1984,ins-
tados por Banco de Bilbao, S . A.,
contra don Antonio Martínez y
esposa .

Las condiciones de la subasta
serán las establecidas en los ar-
tículos 1 .499 y 1 .500 de la L . E. C .
y demás pertinentes .

La titulación de los bienes po-
drá examinarse, por los licitado-
res, en la Secretaría de este Juz-
gado, subrogándose éstos en las
cargas y gravámenes anteriores y
preferentes .

Si esta subasta se declarase de-
sierta, se anuncia segunda subas-
ta para el día 10 de junio de 1986,
a las 11 horas, en la sala de audien
cia y por el 75 por 100 del precio
de tasación; si ésta también fue-
se declarada desierta, se señala
para la tercera, subasta sin suje-
ción a tipo, el día 9 de julio de
1986, a las 11 horas, en el citado
local. -

Relación de bienes objeto de
subasta:

1° Urbana.-Una casa en plan-
ta baja, situada en el término de
Murcia, partido de Torreagüera,
Callejón del Rincón. Tiene 110
metros cuadrados . Inscrita en el
libro 65, folio 101, finca 5 .424 .

Valorada en 500 .000 pesetas .

2 ° Rústica.-Trozo de tierra
de riego, situada en el término de
Murcia, partido de Torreagüera,
Callejón del Rincón. Tiene 900
metros cuadrados de superficie .
Inscrita al libro 40, folio 136, fin-
ca 3 .255. - - -

Valorada en 150 .000 pesetas .

Dado en Murcia a cliez de fe-
brero de mil novecientos ochenta
y seis ~-El Magistrado, Juez .-El
Secretario, Dionisio Bueno Gar-
cía .
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IV. Aárninistración Local
AYUNTAMIENTOS :

' Número 897

SANTOMERA

EDICTO

Por doñ José Alfonso Garcíá
Sánchez, en : representación de
Automóviles Pintu, S. L., se ha
solicitado instalación de taller de
reparación de automóviles, tipo
III-A, rama mecánica y carroce-
ría, con emplazamiento en barrio
Inmaculada, Santomera .

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 3Q del Reglamento de Ac-
tividades molestas,insalubres,no-
oivas y peligrosas, de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad
de referencia puedan formular,
por escrito que presentarán en la
Secretaria del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, duran--
te el plazo de diez días hábiles.

Santomera, 5 de febrero 1986 .
El Alcalde. -

* Númeo 901

MURCIA

CONTRATACION DEOBRAS

Concierto directo

1 . Hasta las 12 horas del día
en que finalice el plazo de diez
días-hábiles siguientes al_de la
publicación de este anúncio, se
podrán presentar en el Servicio
de Contratación de este Ayunta-
miento, ofertas para la contrata-
ción del proyecto de obras rela-
tivo a «Reposición de pavimento
asfáltico en calle Gran Vía, pla-
za Fuensanta, avenida Constitu-
ción, avenida Tte . Flomesta (par-
cial) y otras de Murcia», por un
presupuesto, a la baja, de pese-
tas 29.901 .754 .

2. El proyecto, pliego de con-
diciones, así como la documenta-
ción que hay que presentar con
la proposición económica; cuán-
tía de la fianza provisional y de-
más datos que puedan interesar,
se encuentran de manifiesto, para
su examen, en el Servicio' de Con-
tratación. - --

3 . La apertura de plicas se
realizará a las trece horas del
mismo día de la presentación de
ofertas en la Casa Consistorial .

4. Asimismo, se expone al pú-
blico el pliego de condiciones ju-
rídicas facultativas y económico-
administrativas que ha de regir
en la contratación de dicho servi-
cio, por plazo de ocho días para
oír -reclamaciones, de conformi-
dad con lo dispuesto en los ar-
tículos - 110/1 del Real Decreto
3.046/77 y 24 del Reglamento de
Contratación de las Corporacio-
nes Locales de 9 de enero de
1953.

5 . Modelo de proposición :
Don . . ., vecino de . . ., con do-

micilio en . . . y D. N . I. núm. . . .,
expédido en . . ., a . . ., en nombre
propio (o en representación d e

., conforme acredito con poder
notarial declarado bastante), en-
terado del anuncio publicado o fi-
cialmente y del pliego de condi-
ciones jurídicas, facultativas y
económico - administrativas con
destino a la contratación convo-
cadapor el Ayuntamiento de Mur-
cia para.la ejecución de las obras
relativas a . . ., cuyo contenido co-
noce y acepta íntegramente, se
compromete a su realización con
arreglo a las cláusulas del men-
cionado pliego, proponiendó co-
mo precio de ejecución, la cañti-
dad de . . . pesetas (en letra y nú-
mero) . Fecha y firma del propo-
nente .

Murcia, 5~ de febrero de .1986 .
El Alcalde, P. D.

* Número 90 2

` MURCIA

CONTRATACION DE OBRAS

Concierto directo

1. Hasta las 12 horas del día
en que finalice el plazo de diez
días hábiles siguientes al de la
publicación de este ' anuncio, se
podrán presentar en el Servicio
de Contratación de-esste Ayunta-
miento, ofertas para la contrata.
ción, a la baja, del proyecto de
obras para «Modificación de lí-
nea A. M. T . y 3 C. T. I . desde'Ba-
ños y Mendigo hasta la Venta de

San Antonio», por un presupues-

to de 7.987.861 pesetas .

2 . El proyecto, pliego de con-
diciones, así como la documenta-
ción que hay que presentar con
la proposición ecoñómica, cuan-
tía de la fianza provisional y de-

más datos que puedan interesar,
se encuentran de manifiesto, pa-

ra su examen, en él Servicio de
Contratación.

3. La apertura de plicas se
realizará a las trece horas del
mismo día de la presentación de
ofertas en la Casa Consistorial .

4. Asimismo se expone al pú-

blico el pliego de cóndiciones ju-
rídicas facultativas y económico-
administrativas que ha de regir
en la contratación de dicho pro-
yecto, por plazo de ocho días,
para oír reclamaciones, de con-
formidad con lo dispuesto en,los
artículos 110/1 del Real Decreto
3.046/77 y 24 del Reglamento de
Contratación de las Corporacio-
nes Locales de 9 de enero de 1953 .

5 . Modelo de proposición :

Don . . ., vecino de . . ., con dómi-
cilio en .- . y D. N. I. número . . .,
expedido -en . . ., a . . ., en nombre
propio (o en representación de

confomne'acrQdito con poder
notarial declarado bastante), en-
terado del anuncio publicado ofi-
cialmente y del pliego de eondi-
ciones jurídicas, facultativas y

econórqico - administrativas, con
destino a la contratación convo-
cada por el Ayuntamiento de
Murcia para la ejecución de las
obras relativas a . . ., cuyo conte-
nido conoce y acepta íntegramen-
te, se compromete a su realiza-
ción con arreglo a las cláusulas
del mencionado pliego, propo-
niendo como precio de ejecución,
la cantidad de . . . pesetas (en le-
tra y número) . Fechay firma del
proponente. - ,

Murcia, 5 de febrero de 1986 .
El Alcalde, P. D.
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* Número 903

MURCIA
R h¢

CONTRATACION DE

Concierto directo

1 . Hasta las 12 horas del día
en que finalice el plazo de veinte
dia's liábiles siguientes al de la
publicación de este anuncfo, se
podrán presentar en—el Servicio
de Contraiaación de este Ayunta•
miento, ofer.tas para la contrata-
cíón del «SuministPo y col'óóación
dé crista.les para su reposición
permanente en dos colegios ptSbli-
cos del término munic'upalv ; por
una cantidad máxima de factura-
ción de 4 .000 .000 de pesetas anua-
les .

2. ÉI pliego de condiciones,
así como la documentación que
hay que presentar con la proposi-
ción económica, cuantía de la
fiánza provisional y demás datos
que puedán interesar, se encuen-
tran de mantfiésto, para' su exa.
men, en el Servicio de Contraata-
ción . ,

3. La apertura deplicas se rea-
lizará a las 13 horas del mismo
día de la presentación deofe,rtas
en la ,Casa Consisto;ial .

4, Asimismo se expone ai pú-
lilico el pliego de condicione~, .Ju-
rídicas facultativas y econóinico-
administrativas que ha de' régír
en la contratación de dieho ser-
vicio, por plazó de ocho días, pa-
ra oír reclamacioYces, de ctli]fbr-
midad con lo dispuesto en los ar-
tículos 110/1 del Read Decreto
3:046/77,-y 24 del Reglarcnepto de
Contratación de las, qorporacio-
nes Locales de 9 de enero de 1953.

5 . . Modelo de proposicióxl :

Don . . ., vecino de . . ., eondorni-
cilio en . :,, núxnero ., ., con carnet
de identidad número . . ., expedido
en . . . ; a, . ., de . . ., dé 19 . . ., en
nómbi~e prop`io (o en repre'senta-
eión de . . ., comó . . . . confarmé
acredito con poder notarial decla-
rado, bastante), e n t e r a.d o del
anuncio publicado oficialmente, y
del pliegó de condiciones jurídi-
cas, facultativas y económico-ad-
ministrativas con destind a iá
contrata convocada por el exta-
lentísimo Ayuntamiento, de Mur-
cia, para la reposic ;ón pexmanen-
te de cristales en los colegios del
término municipal, cuyo ' coxiteni-
do conoce y acepta íntegramente,
se compromete a su rea•liaación
con arreglo a las cláusulas del

mencionado pliego de condicio-
nes, proponiendo como precios
de cor lo i~ lo. dispuest<o
én }a ~í~ ` wcffi ~d~diozPl~é$fl
de condiciones, los siguientes . . . .
Fecha y firma del proponente .

Murcia, 5',de ,Pebrero de 1986.
EI . A1caIde, P . D. ,

* Número 917

CARAVACA DE LA CRUZ

1 EDI,CT O

T r i b u n a 1calificador de ]:a
oposición cónvocada por este
Ayuntamiento para proveer, en
propiedad, tres plazas de Policía
Municipal, vacantes en la plantilla
de este Ayuntamiento y cuya con-
vocatoria apareció inserta en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia» número 293, de 23 de di-
ciembre de 1985 .

Presidente: Eh Iltmo. Sr . Alcai-
de-Presidente o -Teniente-Alcalde
en quien delegue .

- Vocales :

Don Luis Avilés Virgili, en re-
presentación, de -- la Comunidad
Au•tónoma, Suple`nte: Dofia. María
Luisa Ranlos=C{¢trda .

Don Vicentq, lticardo Estévéz
Vargas, en 'representación de la
Jefatura Provinctál de Tráfico . Su=
plénte :'Don José Plana Plana .

Don. José Ant~ Martínez .141e-
ca, erl representación- del Profe-
sorado Oficial . Stlplente: Don Pe-
dro Martínez Navarro,

Don Franci5có Giménez Martí-
nez, Teniente-Alcalde Delegado de
TráBco o Concejal en quien dele-
gue. <. ,

Don Juan José Giménez Martí-
nez, Presidente dé la Comisión de
Personal, o Concej al, de la misma
en quien delegue . '

Don Fernando %Bermaídez More-
no, Sargento-Jefe. de la Policía
Municipal, o Cabo' en quien dele-
gue.

Secretario del tribunal : Don
José Antonio Soler López,funcio-
nario A d mi n i s trativo de este
Ayuntamiento .

Lo que se hacé público a tenor
de la base cuarta de la convocato-
ria, concediéndose un plazo de
quince- día's para 2tclamaciones .

Caravaca de la Cruz ; -7 de febre-
ro de 1986 .-E1 Alcalde .

* Número 1000

' r>AN JAVIER

ANUNCIO

Concúrsu - opóslctóif para áúbrir

una plaza de-•F,ncargado-Conserje

de colegio

En relación con el concurso-
oposición }xara prdveer, en pro-

piedad, una,plaza vacante de,En-
cargadó~Conserje de• colegíó de
este término municipal, sé- hace
pública la composíción dé¡ Tribu-
nal que ha de juzgar el referido
concurso-oposición:

Presidente: Don José Ruiz Man-
zanares, A1caldeaPresidente de la
Corporación .

Suplente: Don José A . Luengo
Pérez, Tte. de Alcalde . .

- Vocales :

Don Jeróniütó . Mplina Gareía,
Jefe de los " Seraicios Téanicos
Municipales .

Suplente: Don,Luis Carlos Mo-
ya García, funcionario de carrera .

Don José Pons Pérez, en repre-
sentación del Profesorado Oficial .

Doña Ma.ría Fernández García,
en representación de la Comuni-
dad tlutónoma .

Suplente : Don Pedro Martínez
Navarro. ' - - .

Secretario : Doü Alfonso R. Mar-
tínc>,z Franco, Secretario de .la
Corporación .

Suplente : Don Pedro Soria Fer-
nández-Mayoralas,funcionario de
carrera

. Asimismo se hace público que
la fecha de celebración del pri-
mer ejercicio de la fase de la
oposición será el día 21 de mar-
zo, a las 10 horas, en 1á Casa Con-
sistorial, 'debiendo vehir los as-
pirantes provistos deloli.grafo y
del documento nacional de iden-
tídad.

San Javier, 10 de febrero de
1986 .-El Alcalde .


